
N.° 5236. SABADO 13 DE ENERO DE 1849. 10 cuartos.

P A R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

REAL DECRETO.

Para llevar a efecto lo dispuesto en el art. 4.° de 
Mi Real decreto de 6 de Noviembre último acerca d< 
la reforma de la Escuela especial de Caminos, Canale- 
y Puertos, conformándome con la propuesta que me 
ha hecho Mi Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, oido el dictámen de la Junta consul
tiva de Caminos y de la de profesores de la misma 
Escuela, he venido en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La enseñanza en la Escuela especial 
de Caminos, Canales y Puertos Jurará cuatro años, 
comprendiendo las materias siguientes:

Mecánica aplicada.
Estereotomia.
Construcciones  ........ .j Vias ? e c° “ unicaci<>°

I por tierra y por agua.
Arquitectura civil.
Mineralogía y geología.
Derecho administrativo.
Dibujo.
Art. 2.° La distribución de estas materias en el 

expresado tiempo, la extensión con que han de en
señarse, el número de profesores, los requisitos que 
han de reunir los candidatos para su admisión y las 
reglas que han de seguirse para el mejor órden y go 
bierno de la indicada Escuela se determinan en el 
reglamento que he tenido , á bien aprobar con esta 
fecha.

Dado én Palacio á 11 de Enero de !849.=Éstá 
rubricado de la Real mano.-=El Ministro de Comer
cio, Instrucción y Obras públ¡cas.=»Juan Bravo Mu- 
rillo.

REGLAMENTO
P ARA LA  ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE CAMINO S , CANALES 

Y PUERTOS.

C A P I T U L O  I.

Objeto de la Escuela y enseñanza que ha de darse en ella.

l í  Para ingresar en el Cuerpo de ingenieros de cami
nos será obligatorio el haber cursado y sido aprobado en 
la Escuela especial de C am inos, Canales y Puertos.

2? La enseñanza en la Escuela durará cuatro años, y las 
materias que en ellos han de estudiarse se distribuirán del 
modo sigu ien te:

Años. Clases. Materias.

Í1?............  Mecánica aplicada.
2 ? ; . . . . .  Estereotomia.

3í . . ___  Mineralogía.
4a . . . . . .  Ejercicios gráficos y prácticas.

!4a  Construcciones, 4.a parle.
2 ! . . . . . .  Máquinas.

3 ! . . . . . .  Geología.
4a . . . . . .  Dibujo y prácticas.

!4 ! . . . . . .  Construcciones, 2.a parte.
2a  Arquitectura civil.

3a  Derecho adm inistrativo, 4.a parte.
4?............  Dibujo y prácticas.

f  4?............  Construcciones, 3.a parte.
4?. . .  < ............  Abastecimiento de aguas.

 1 3a   Derecho administrativo 2.a parte.
(  4 ! ............  Dibujo y prácticas generales.

3! La mecánica aplicada comprenderá las leyes de equi

librio y resistencia: 4 de los cuerpos, asi naturales como 
artificiales, que se emplean en las construcciones: 2? de los 
macizos formados por materias adherentes; y 3? de las 
obras de madera y de hierro: en la hidráulica se tratará 
del movimiento, dirección , choque y resistencia de los flui
dos con relación á las obras que se construyen en el agua.

4? La estereotomia comprenderá: 4? el conocimiento de 
los materiales que se emplean en las construcciones: 2? los 
cortes de cantería, carpintería y herrería, aplicados espe
cialmente á las cuestiones que tienen lugar en las obras p ú 
blicas. Ademas de los ejercicios que exija su estudio, se re
solverán problemas que tengan relación con las construc
ciones mas notables, bien sea por su magnitud ó por su 
disposición particular.

5? La mineralógia comprenderá las propiedades de los 
minerales, deteniéndose muy particularmente en los que 
sirven de materiales de construcción. En la geología se des
cribirán y clasificarán las rocas y los terrenos en general, 
y en particular en cuanto haga relación al establecimiento 
de las obras y á la exploración y explotación de los mate
riales.

6? A la primera parte de las construcciones corresponde 
el estudio de los principios fundamentales de la construc
ción en general; los puerites de piedra, de madera, de hier
ro suspendidos, levadizos, giratorios & c.; los viaductos y 
subterráneos, y la formación de.proyectos de estas obras.

7.° A la segunda parte de las construcciones correspon
de: 4? la ^construcción y conservación de los caminos or
dinarios: 2? la descripción de las máquinas locomotoras y 
el cálculo de sus efectos; el origen, historia y diferentes 
sistemas de caminos de hierro, con las reglas de su traza
do y todos los pormenores de su construcción : la telegrafía 
y  la formación de los proyectos correspondientes con arre
glo á las instrucciones que rigen en la materia.

Comprenderá también esta clase el exámen de los' di
versos sistemas de ejecución, y al efecto se estudiarán en 
ella los elementos de economía política y estadística de obras 
públicas, necesarios para proceder con acierto en la adop
ción de cada uno de ellos.

8? A la tercera parte de las construcciones correspon
den las obras que tienen por objeto el encauzamiento y na
vegación de los ríos, y las que sirven para el em pantana-  
miento de aguas; los canales de navegación, de riego y de 
desecamiento; las obras de m ar,  las que corresponden á los 
puertos de comercio, con todos sus accesorios, el alumbra
do de las costas, la formación de los proyectos generales y 
los particulares de las obras que sea conveniente estudiar 
en sus detalles.

Formará parte de esta clase la comparación de las d i 
versas vias de comunicación y las circunstancias que deter
minan su preferencia.

9? El estudio de las máquinas comprenderá su descrip
ción y el cálculo de sus efectos, con especialidad de las que 
se emplean en las construcciones y las de vapor.

4 0. La arquitectura civil comprenderá: su historia ge
neral y la particular de España, las reglas de composición 
y ejecución de edificios públicos y particulares, y la forma
ción de proyectos

44. En el abastecimiento de aguas, bien sea potables ó 
para los usos de la policía urbana y de la industria, se da
rán  á conocer: 4? los medios de conducir, elevar y distri
buir  las aguas: 2? los pozos artesianos, con las obras que 
son inherentes á esta clase de proyectos.

42. La primera parte del derecho administrativo consis
tirá en nociones del derecho filosófico y del derecho públi
co español.

En la segunda se estudiará el derecho administrativo es
pañol , extendiéndose especialmente en lo relativo á las obras 
públicas y á las minas.

43. En las clases de dibujo pertenecientes á los años 
segundo, tercero y cuarto se formarán los proyectos que 
determinen los profesores de sus respectivas clases.

Las prácticas del primer año completarán la enseñanza 
de la estereotomia , con la construcción de modelos de m a
dera ó yeso. Las de segundo y tercero serán de taller y de 
campo; las primeras se verificarán en los de cantería , car
pintería y herrería,  donde se harán aplicaciones á algunas 
piezas, cuyas formas se deriven de monteas ejecutadas de 
an tem ano, y ademas se harán pruebas sobre hormigones, 
morteros, betunes y sobre la resistencia de los materiales. 
Las segundas consistirán en el levantamiento de planos es
peciales de una extensión de terreno para proyectar un tro
zo de camino ó ferro-carril.

Las prácticas generales del cuarto año comprenderán el 
estudio de obras en construcción ó ejecutadas y el conoci
miento del servicio ordinario del cu e rp o , para lo cual se 
distribuirán los aspirantes por un tiempo determinado en los 
distritos, debiendo á su regreso presentar una memoria r e 
lativa á los trabajos que se les haya encomendado.

Las prácticas de los tres primeros años las determinará 
el Director de la Escuela, á propuesta de los respectivos pro
fesores. Corresponde al mismo, oyendo á la Junta de profe

sores, proponer á la Dirección general de Obras públicas 
las prácticas generales del cu a r to , para q u e , obtenida su 
aprobación, se expidan las órdenes convenientes, á fin do 
que puedan llevarse á efecto.

4 4. El curso de la Escuela especial de Caminos princi
piará en 1? de Octubre y terminará en 31 de Agosto; el 
mes de Setiembre se empleará en los exámenes de fin de 
curso.

45. La asistencia de los alumnos á la Escuela será diaria, 
y permanecerán en ella siete horas, excepto los domingos 
y dias de fiesta entera, los tres de carnaval,  los tres últi
mos de Semana S an ta , los ocho últimos de Diciembre y los 
dias y cumpleaños de SS. MM.

4 6. En las primeras clases se dará lección diaria , en las 
segundas y terceras en dias alternados, y en las cuartas los 
ejercicios serán diarios en la parte relativa á trabajos grá
ficos, dibujo y construcción de modelos.

47. Las prácticas de los tres últimos años serán en los 
meses de Julio y Agosto: mientras tanto se suspenderán las 
demas clases.

C A P I T U L O  II.

Del personal.
48. Habrá en la Escuela especial de Caminos un Direc

tor, seis Profesores, un Ayudante, un conserje, un escri
biente , un portero y dos mozos.

19. El Director será de la clase de Inspectores generales 
ó de d is trito , y los Profesores de construcciones de esta 
última graduación ó Jefes de primera ó segunda clase. Los 
nombramientos para estos cargos se harán por el Jefe del 
cuerpo en los mismos términos que para los demas servi
cios que corresponden á los ingenieros.

20. Los Profesores tendrán los cargos siguientes:
Mecánica aplicada...................   4 Profesor.

r l? par te ............................  I id.
Construcciones. <2? p ar te   4 id.

^ ¿3a par te ..................... 4 id.
Estereotomia y arquitectura civil  4 id.
Máquinas y abastecimiento de aguas. 4 id.

24. Ademas de los Profesores mencionados habrá otros 
dos, que podrán ser externos, para las clases de mineraló
gia , geología y derecho administrativo.

22. Será cargo del Director cuidar de la ejecución de los 
reglamentos y de las disposiciones que se le comuniquen 
por el Gobierno, asi como cuanto concierna al órden y dis
ciplina de la Escuela.

En casos de ausencia ó enfermedad le reemplazará el 
Profesor de mas graduación.

23. Los Profesores, ademas de asistir con puntualidad á 
sus respectivas clases y de dirigirlas, contribuirán á soste
ner la disciplina, auxiliando al Director, y ejecutando sus 
órdenes; en casos urgentes podrán tomar por sí las provi
dencias que estimen oportunas, dando inmediatamente cuen
ta al Jefe del establecimiento.

24. También están obligados á mejorar continuamente 
sus enseñanzas, á cuyo efecto propondrán todos los años las 
modificaciones convenientes en los programas de sus respec
tivas asignaturas.

25. El Profesor que compusiere algún tratado útil para 
la enseñanza de la Escuela será propuesto por el Director 
al Gobierno para un premio proporcionado á la importancia 
y calidad de la obra.

28. El ayudante de la Escuela estará encargado de las 
clases de dibujo, de la biblioteca y del gabinete de máqui
nas, en los términos que disponga el Director.

CAPITULO III.

De la junta de profesores.

27. Para el mejor régimen facultativo y económico de la 
Escuela los Profesores, presididos por el Director, formarán 
una junta ; el ayudante será secretario, pero no tendrá vo
to en ella.

28. La junta tendrá sesión ordinaria al principio de ca
da mes, y extraordinaria siempre que lo disponga el Direc
tor , pudiendo citar á ella , cuando lo juzgue necesario, á 
los Profesores externos.

29. Para que haya junta se necesita que se reúnan cua
tro vocales al menos , contando entre ellos al Director. Los 
acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de votos, deci
diendo el Presidente en caso de empate. La votación empe
zará por el Profesor de menor graduación, y cualquier vo
cal tendrá derecho á que conste en el acta su voto parti
cular.

30. Las actas se extenderán en un libro, firmándolas el 
secretario, y con el visto bueno del Director. Se redactarán 
de modo que den una idea exacta de los acuerdos tomados 
por la junta , y al margen de ella se pondrán los nombres 
de los que hayan asistido á cada sesión.

31. Siendo el principal objeto do esta junta promover



lae m e jo r a  de.la enseñanza y cuidar do que la instruc
ción se conserve al nivel de los adelantos que se hagan en 
las ciencias, se tratará en ella del régimen de los estudios, 
y con este fin á l á  conclusión de cada curso todos los Profe
sores presentarán  para el Siguiente los programas de sus 
respectivas enseñanzas, expresando los de estereotomia y 
construcciones, las prácticas de sus respectivos cursos, el 
tiempo que ha de emplearse en ellas, y el modo con que 
h an  de ejecutarse. Estos programas se examinarán y discu
tirán  por la jun ta ,  que podrá hacer en ellos las alteraciones 
y  rectificaciones que estimo convenientes. Aprobados que 
sean se sacarán dos copias, una para conocimiento de la 
Dirección general de Obras públicas, y otra para que se 
conserve en la biblioteca del establecimiento , teniendo los 
Profesores obligación de sujetarse á ellos en sus explica
ciones.

32. La junta propondrá al Gobierno las obras de texto 
que hayan de servir á los alumnos en cada curso.

33. En la^.sesión de I? de Diciembre, se nombrará un 
profesor que ejerza las funciones de depositario de la Es
cuela para el año siguiente, pudiendo ser reelegido duran
te tres anos consecutivos.

34. Será de la atribución de la junta la formación y re 
visión del reglamento interior de la Escuela, que deberá 
ser aprobado por el Gobierno antes dé ponerse en ejecu
ción,

C A P I T U L O  IV.

De los alumnos.

35. Los alumnos de la Escuela preparatoria que hubie
sen obtenido por lo menos la calificación de buenos por plu
ralidad en las materias enseñadas en e l la , tendrán derecho 
á inscribirse en el examen de oposición para optar á las 
plazas que hayan de proveerse en la Escuela especial de 
Caminos, debiendo ademas ser de complexión sana y ro 
busta , y no tener defectos físicos que les impidan ocuparse 
en el servicio de las obras públicas.

36. Los alumnos de la Escuela especial que fuesen apro
bados en el exámen de fin de curso de segundo año serán 
propuestos para las plazas de Aspirantes segundos.

37. Los que resultaren aprobados en el exámen general 
serán propuestos para Ingenieros segundos, si hubiese va
cantes; y en caso de no haberlas, serán promovidos á la 
clase de Aspirantes primeros.

38. Los que después de haber ingresado en la Escuela 
especial no obtuviesen en cualquiera de los años las notas 
que se exigen para seguir en ella , podrán continuar los es
tudios en clase de Alumnos externos, siempre que hayan 
sido clasificados por lo menos con Ja nota de medianos por 
unanimidad. Si siguiesen con la misma nota los estudios 
correspondientes á los tres primeros años, tendrán derecho 
al fin del tercero al título de Directores de caminos veci
nales, siempre que acrediten, esta circunstancia por medio 
de una certificación del Director de la Escuela, y prévio el 
pago de los derechos correspondientes.

*39. El exámen de oposición para la admisión en la Es
cuela especial versará sobre la mecánica racional y la geo
metría descriptiva con sus aplicaciones, y constará de dos 
actos para cada m ateria ,  uno por escrito y otro oral: el 
primero consistirá en extender en el espacio de cuatro ho
ras sus ideas sobre un punto que se sacará á la suerte ,  y 
será el mismo para todos los opositores; y en el segundo 
contestarán á las preguntas que se jes hagan durante una 
hora.

40. El dia 1.° de Setiembre se dará principio á estos 
exámenes ante una comisión compuesta de tres ingenieros 
nombrados por la Dirección general de Obras públicas én
tre los residentes en  Madrid, inclusos los de la Escuela es
pecial, presididos por el Director de esta.

41. La calificación de los examinados se hará con las 
notas de sobresaliente r bueno y mediano. Concluidos los ac
tos, los examinadores pondrán en la relación que se les p re 
sentará al efecto la nota correspondiente al juicio que hu
biesen formado de cada candidato, v la fincarán.

El orden de preferencia en los resultados de las notas 
será el siguiente:

Sobresaliente por unanimidad.
Sobresaliente por pluralidad. ;
Bueno por pluralidad con nota de sobresaliénte.
Bueno por unanimidad.

Bueno qxor nota intermedia.
Bueno por pluralidad.
Los resultados inferiores á bueno por pluralidad se con-, 

sideran insuficientes para obtefeer plaza , aunque no llegue 
á cubrirse el número. En un mismo resultado corresponde 
al Director designar en sus notas el órden de preferencia.

42. Las relaciones de censara se extenderán por dupli
cado, con arreglo al formulario nüm. 1: una de ellas se pa
sará á la Dirección general de Obras públicas, y la otra 
quedará archivada en la Escuela.

El Director de la Escuela a] remitir la primera hará la 
propuesta de los candidatos que han de cubrir el número 
fijado, y serán precisamente los que ocupen el lugar p re 
ferente en consecuencia de la clasificación de que trata el 
artículo anterior.

43. El Gobierno determinará el número de alumnos que 
hayan de admitirse en la Escuela especial de Caminos. La 
Dirección general de Obras públicas lo comunicará con la 
debida anticipación á la de Instrucción pública , para que 
los alumnos de la Escuela preparatoria que reúnan las cir
cunstancias del art. 35 puedan inscribirse en el exámen de : 
oposición.

44. Al principio de cada curso presentarán los alumnos 
de la Escuela especial de Caminos á sus profesores los. li
bros de texto de sus respectivas asignaturas para que aque^- 
llos los rubriquen en la primera y última hoja. También se 
proveerán de los instrumentos y útiles necesarios que se fi
jen en el reglamento interior para la clase de dibujo.

45. El alumno que hiciese 30 faltas de asistencia á la 
Escuela no podrá ganar curso; seis faltas voluntarias serán 
tañibien motivo para perderle , siempre que para ello pre
ceda propuesta del Director.

46. Los castigos que pueden imponerse á los alumnos son:
Arresto en su casa.
Arresto en la Escuela.
Expulsión del establecimiento.

47. El Director impondrá estos castigos por sí ó á pro
puesta de los Profesores y del ayudante. Los dos primeros 
estarán en sus facultades, no excediendo de 15 dias, y enten
diéndose que los alumnos arrestados han de asistir á las 
clases: en cuanto ai tercero lo propondrá al Gobierno para 
que tome la resolución conveniente.

CAPITULO V.

De los exámenes.

48. Para probar la suficiencia ó aprovechamiento de los 
alumnos en las materias que se enseñan en la Escuela e - 
pecial de Caminos habrá exámenes:

De mitad de curso, por un examinador.
De fin de curso, por tres.
De ingreso en el cuerpo! ^
De fin de la enseñanza) P c .‘

49. Cada Profesor es examinador de hecho de todas las 
ciases de su respectivo año.

El Director nombrará los demas exam inadores , como 
igualmente quien le sustituya en caso de ausencia ó enfer
medad.

50. Los exámenes de las clases que esten á cargo de los 
Profesores externos se sujetarán á las reglas prescritas pa
ra los de las demas.

51. Las notas de censura para calificar el aprovecha^- 
miento y aptitud de los alumnos serán las de sobresaliente, 
bueno , mediano y malo: para las de aplicación y conducta 
muy buena, buena y mala. Las primeras pertenecen á los 
examinadores, las segundas al Director, pudiendo este hacer 
sobre aquellas las observaciones que estime.

Como los trabajos gráficos /  dibujo y prácticas e.stah su
bordinados á sus respectivas clases ,la  clasificación de estas, 
comprenderá la de aquellos.

52. Los exámenes de mitad de curso serán orales; los 
de fin de curso constarán de dos actos, uno por escrito y 
otro oral. Los exámenes por escrito en fin del segundo año, 
que es el de ingresó en el cuerpo, comprenderán las mate
rias de los dos primeros años; y los de fin de la enseñanza 
se extenderán á las clases dé todos los años.

53. Concluidos los exámenes se extenderán las relacio
nes; de censura; las de mitad de curso con arreglo al formu
lario número 2; las de fin de curso á los números 3 y 4, 
las de ingreso en el cuerpo y las de fin de lá enseñanza con

• sujeción á los números 5 y 6.

JLos exaafinadpres pondrán en la relación ja nota correg-. 
pondienlé del juicio que hubiesen formado de cada ekamfT 
nando, y la firmarán. El Director rqcojerá estas relaciones 
para poner á continuación las su y á s , que autorizará con su 
firma.

Las de fin de curso á cargó d é  los Profesores' externos 
se harán con arreglo al formulario número 3.

Estas relaciones se formarán por duplicado: un  ejem
plar se remitirá á la Dirección general de Obras públicas al 
dar cuenta de los exámenes, y el otro se archivará en la 
Escuela

54. Las notas del Director en los exámenes de fin da 
curso concluirán con la propuesta de los alumnos que hayan 
de ganarlo , los que hayan de repetirlo , y los que deban ser 
separados de la Escuela. .

Esta propuesta se pasará á la Dirección general de Obras 
públicas, y con su informe se dará cuenta al Jefe d e l  cuer** 
po ó á S. M. , según corresponda.

55. Para sanar curso se necesita obtener por |o menos 
en las tres  ® sé é  fa4 ó ta  dfe btuMiQ por p l | | | l id a d .  j p r a ^ ^ .  
pe tirio se necésita obténer la  d éfm^diano;^ t<|m bien por 
ralidad, siendo separados de la Escuela los que no 0 b te n |p || 
esta última nota , cuando no haya causazlégijim a 
tenerse en consideración. Los que despúés de hab¿^ ^epéfcjg 
do curso rio obtengan la opta de buen&:^$r plur&Hgjgd 
rán  separadosigualmerite. r;

Si él 'Gobierno',' atendidas las vacantes que 'han  ae* cu
brirse en el cuerpo de Ingenieros, tuviese por conveniente 
resolver que los exámenes de la Escuela especial fuesen 
bienales, el derecho de los que se encuentran en el caso 
anterior estará limitado á incorporarse á las clases que d e 
ben repetir en la época que corresponda su a p e r tu ra , con 
arreglo á la indicada resolución.

56. Las notas de que tratan los artículos precedentes, y 
las superiores, por muy recomendables que s e a n , no dan 
derecho alguno si el alumno no reúne las cualidades de mo
ral y buena conducta : faltándole este requisito,, ha lugar p la 
separación de la Escuela.

57. Los alumnos aspirantes que tuviesen derecho 
petir curso, según lo dispuesto en el art. 55, lo verificarán 
sin sueldo.

58. Las notas para ser aprobados en el exámen general 
serán las siguientes, y servirán, para la escala.de colQcacion 
en el órden del cuerpo. , .

1.a Sobresaliente por unanimidad.
2.a Sobresaliente por pluralidad, según el mayor núme

ro de notas.
. ..3.a Bueno por p lura l idad , según el número de notas de 
sobresaliente. , ' , * 7

4.a Bueno por unanimidad. ‘
5.a Bueno por nota intermedia. - , ■
6.a Bueno por p lu ra l idad , según el mayor, número, de 

n o t a s . ’. . ..

En el caso de no haber resultado por unanimidad ni 
pluralidad, se entenderá que lo hay por nota ̂ intermedia; 
si esta resulta de mayoría entre buenos y sobresalientes , e 
resultado será nota de bueno \ y si entre malos;y medianos! 
el resultado sérá nota de mediano. ’

Corresponde al Director de la Escuela determinar el 'ór
den de colocación de los alumnos que,hufiieséri obtenido l a ; 
misma nota ó notas intermedias. ; r -7 ,

Disposiciones transitorias. ’ "

1.a Los alumnos de caminos incorporados á la Escuela 
preparatoria no están sujetos al exámen de oposición; para 
pasar á la Escuela especial les bastará obtener en aquella 
ja  cota dé bueno por pluralidad en las materias que en la 
misma se enseñan. * ’ '

2a Tarilo estos como los que existen en la Escuela espe
cial de Caminos conservarán los derechos que en el dio tie
nen , para» que no se les prolongue la: Carrera ni eé ■retarde 
el ascenso, á aspirantes segundos/; pero en todo lo ademas se 
someterán á lo dispuesto en los artículos precedentes. '/■ ' - 
7 3.a Los exámenes cíe ingreso en lá Escuela especial líe 
'Caminos correspondientes al año 1851 se VerifiéBránvcón ar
reglo á les artículos .35 al 42, y desde este cursó etí-adelan-i 
te. se llevará á efecto en todas sus partes el presente regla- • 
mentó. ' r

Madrid 11 de Enero de 1j849.=Bravo Murillo. 77

Formulario núm. 1 º

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS
D E  C A M IN O S , C A N A L E S  Y P U E R T O S . ADMISION DB ALOMEOS. . A ñ 0 -dé 484 . . . . . .

R e l a c i ó n  de las censuras que han merecido los alumnos de la Escuela preparatoria que se 
expresan en el exámen de oposición practicado en los dias desde e l . . . . .  a l . . . . .  del mes 
d e . . . . .  para ingresar en esta Escuela , siendo examinadores: 1 °. D. N. de N:, ingeniero, 
Jefe de primera clase. 2? D. N. de N ., ingeniero, Jefe de segunda clase. Y  3? D. N. de N.] 
ingeniero primero , nombrados por la Dirección general dé Obras públicas, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 3.9 del reglamento.

CENSURA D E LOS EXAM INADORES.

NOMBRES. .. '  « M a a a ------------ ---------------------
, jo  2 0 3 0  r e s u l t a d o ,

D. N. de N     Sobresaliente.. Sobresaliente.. Bueno   S. P.

D. N. de N ..................... Bueno...... .................. Bueno....1 Bueno. ...............I B. U.

» » » » »

» » »  » »

Firma- de-----------------------los------- ------    —------— examinadores.

Notas y propuesta del Director con arreglo al art. Í2.

.. Formulario núm. 2.° 

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS :
DE C A M IXO S,  CANALES Y POEETOS. ' ' -A D M I S I O N  DJ- I M . . .  í ;  , in , W S O .  1

C l a s e  d e .  ____ . . . .

R e l a c i ó n  de las censuras que han merecido á su Profesor los aliirnnos de esta clase enf el!̂
examen de medio curso que han practicadoeri los dias desde e l : . : . : : M . i : : :
de  para  acreditar su aprovechamiento eri las ?naterias explicadas^dümhte7 el b r &
semestre, ' ^ A - . -  J v -

 ̂ ■ • - CENSURAS ÉN  . . .  v i  )  ■ •

. A provech am iciilo . . . . A-ptitiid. í  "  ^

D. N. de N . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Sobresaliente. . . . . . . . . . Buena . . . . . . . . .  i . ..............

D. N. de N  . . . , . .  . Bueno.    . . . . . . . . . .  Bue na . ; ; . .  . i . /. .  . .

; "• ; ■ » ... ; . "'  }

.7 Fecha--------------- —■——í — L-l  —

Firma del Profesor, • • . : \

Notas de l  Director, ó su Vo. B? en caso de conformidad.



■; ; Formulario nú m. 3.° 

e s c u e l a  ESPECIAL DE INGENIEROS
DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS,

ADMISION DE 184.,, Primer curso,

CLASE' DE . , .

R e l a c ió n   de las censuras que han merecido los alumnos de esta clase en el exámen practi
■ cádo en los dias desde el.........a l . . .  ..d e l mes de . . .... para acreditar su aprovechamiento

■ en,las müteriús explicadas durante el curso , siendo examinadores', primero el ingeniero, 
' J e fe  dé segünda clase, D . N. de N .i Segundo el ingeniero primero D. N. de N. y tercero el 
. ingeniero segundo D. N. de N . • \

C erisura'en  aprovGchamicnlo. 

v . . Examinadores.

• Censura en aptitud; 

Examinadores. :
Resultados en

NOMBRES. ' | o  • ■ ' 3? ■ V. : 3? Aprovechamiento; Aptitud.

D. N. de N Bueno. Mediano. Bueno. ¡ Mediana Buena. Buena. B. P. B, P.

D. N. de N. Bueno. Bueno. Bueno. Buena. Buena. Buena... B - U.;', B. U.

D L » • » ». » ))

• . F e c h a . ------ ■— — — ;— -■■■»■...... ¿ — :— '

: F irm a— -------— - d e —-— — -—los— -— ■—  examinadores.

v Media firma del Director. ; ? : ; ^

¡;. F o rm u la r io  n ú m .  4.° \

ESCUELA-ESPECIAL DE INGENIEROS ...
DE CAMINOS. CANALES Y PUERTOS.

, .  Primer\  curso]

R e l a c ió n  d e l resultado de las censuras de aprovechamiento que .han merecido los alumnos de 
este cpfso en las materias enseñadas durante el mismo. según aparece de las relaciones 
de examen de clase que se acompañan.

NOMBRES, |
Clase

de mecánica aplicada.
; Clase 

de esler'eotomía.
C lase . 

de Mineralogia. •

D. N. de N. ....  • . .  • ¡Bueno pluralidad.. . . . . . . . Mediano, unanimidad. Bueno.

D. N. de N. ---------- 1 Sobresaliente unanimidad, Bueno pluralidad. Bueno.

■ » » »

Notas y propuesta del Director coa arregló á los artículos 54 , 55 y 56.

Pecha^^^- - - - - - *— —r— — — . . .. :-

4 ; . . Firma del mismo,

■ - ; N ú m e ro  5:°' • ;

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS -
x ‘ a d m is ió n  DE t 8 4 . . .  $equndo curso,.

Da CAMINOS, CANALES Y PUERTOS. Y 

EXAMEN d E INGRESO EN EL CUERPO.

R ela c ió n  de las censuras- que lian merecido los alumnos que se expreshn en el exámen pracy 
ticado eo7i dicho objeto eh los días desde' el. . . . .  a l . . . . ' .  del mes de. . ' . . .  siendo examina* 
dores: 4.° El ingeniero, Jefe de primera clase, D. N. de N:%°. El ingeniero, Jefe de segunda 
clase, D. N. de N, 3? El ingeniero primero D. N. de N. 4? El ingeniero'segundo A  N. de N. 
Y  5? Él ingeniero segundo D. N: de N.

No m b r e s .

CENSURA 

’ 2.d

DE LOS E

3.°

XAMINADORES.

4.° 5.°
: RESULTADO.

D. N, de N . . 

D. N. de N.t .

Sobresaliente. 

Bueno,. . . . . . ,

Bueno. . 

Bueno. .

Bueno. . 

Bueno. .

. j>

Sobresaliente. 

Bueno.. . . , . . .

»

Sobresaliente. 

B u e n o . : . .  . .

S. P. 

B. U.

»

F i r m a -  

Notas y proj

ESCUELA ES
m CAMINO

de— — los^-rrrf— ;—^ x e j n i ^ d o r e s .

cuestas del Director, con arreglo á los artículos 36, 54, 55 y 56.

í , ‘ N u m e ro  G.0’ . '

PECIAL DE INGENIEROS ^
. . . a d m i s ió n  d e  184.;, • ; Citarlo' curso.

>S, CANALES Y PUERTOS.

EXAMEN GENERAL DE PIN DE LA ENSEÑANZA.

R e l a c ió n  de las censuras que han merecido los alwnnos gue se expresan en e l exámen prac
ticado con dicho objeto en los dias desde el.t . . .  . a l . .... .. del mes de___ _ siendo examina
dores : \ Q. El ingeniero Y Jefe de .primera, clase, A  -N, de N. 2? El ingeniero, Jefe dé segunda 
clase, I). N. de N. 3 .°  El ingeniero priniero. D. ¿Y. de N, í.°  El. ingeniero segundo Á  N, de N\ 
Y  5®. El ingeniero segundó Q. N. de Ñ. . . • > ' , .

NOMBRES.

.CENSURA DE LOS‘E

L°. • ■ •• | - 3,°.

XAMINADORES.' 

4.° ’ •
R ESU LTA D O .

D. N. de N. . 

D, N. de N. .

))

Sobresaliente. 

Bueno.. . . . . .

' B ueno . .  

Bueno. .

: ••>> -

B ueno. .  

B ueno . .

. »

Sobresaliente. 

Bueno.......... ..

D

Sobresaliente*. 

Bueno.. . . . . .

S. P. 

B. U.

F e c h a :.-~ -^^ -w r > >r> j - j  . . .. , 

Notas y propuesta del Director, con arreglo á los artículos 37, 54, 55 y 56.

Obras públicas.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente relativo al nuevo puente que se cons
truye en Sevilla para la comunicación de aquella ciu
dad con. el barrio de Triana, en virtud de lo resuello 
por diferentes Reales Órden: s, y tainlji.cn do los do
cumentos concernientes á la paralización de tan im
portante obra, ocasionada por el traspaso que de ella 
hicieron los primeros contratistas al nuevo empresa
rio responsable, y por las contestaciones que en cón- 
sécqenciá se han producido por ambas partes. En 
vísta de todo: .

Considerando que si bien ha estado sometida 
aquella obra hasta ahora , al régimen administrati
vo dé las municipales, y en tal concepto han inter
venido eh ella el Alcalde y el Ayuntamiento de Sevi
lla bajo la inmediata inspección del Jefe político, se
gún está prevenido en la legislación vigente; no se 
opone á la misma , y  ademas es conveniente y nece
sario que el Gobierno aboque á sí el conocimiento 
de aquel asunto, porque no solo interesa á la expre
sada ciudad , sino, á la provincia do Sevilla y á otras 
que, hallándose separadas por el Guadalquivir, no 
tienen en muchas leguas otro punto de comunicación,1 
siéndolo también de enlacé'para varias carreteras ge
nerales:

Considerando que en estas razones se fundó la 
autorización concedida por Real órden de 11 de No
viembre de Í844 para establecer los cI g s  nuevos por- 
tázsfqá del Patrocinio y el Tardón , destinando sus pro
ductos a la amortización dél capital é intereses del 
expresado puen te , por lo que el vecindario de Sevilla 
solo sufraga una parte del coste de la mencionada 
obra:

Considerando que el estado en que se encuentra 
la misma, so pretexto de las cuestiones que tienen 
entre sí pendientes el empresario actual y el primer 
adjudicatario cedente, se perjudican gravemente los 
intereses públicos por causa de la paralización que 
entretanto sufren los trabajos:

Considerando por último que en tal situación es 
deber del Gobierno dictar una resolución eficaz para 
que aquellos continúen sin interrupción hasta conse

guir el objeto propuesto, S. M. se ha dignado resolver:,
1.u Que se tenga por aprobada, en los términos 

que lo hizo el Ayuntamiento de Sevilla, la cesión que 
;D. Gustavo Steinacher y compañía hicieron de la con
trata clel puente citado á D. Francisco Javier Albert, 
quedando á salvo el derecho que asista á uno y otro 
para que usen de él donde y como corresponda.

2.° Que el Jefe político de Sevilla, por todos los 
medios que están en el círculo de sus atribuciones, 
compela y  obligue á dicho Steinacher á que sin la 
menor dilación finalice la entrega comenzada del 
puente y de los materiales y efectos de cualquiera 
clase que pertenezcan á la obra, bajo el correspon
diente inventario, que será autorizado por el inge
niero, Jefe del distrito, ó por quien le represente.

3.° Que por la Dirección general del cargó de Y. I, 
se comuniquen instrucciones precisas y term inantes 
al referido ingeniero Jefe para que la obra prosiga 
sin interrupción, á reserva de que se prorogue el 
plazo en que  debió entregarse el puente concluido, 
atendidas las vicisitudes que han sufrido los trabajos, 

•tan luego cómo pueda fijárse la ampliación del térmi- 
;no con el debido conocimiento.

4.° Que el Jefe político, á quien el ingeniero Jefe 
dará parte circunstanciado de cuanto ocurra, tanto 
én la entrega de los efectos y obras del puente Como 
en el curso ulterior de las demas operaciones, p ro- 

: curé remover cualesquiera entorpecimientos que em
baracen el mas puntual cumplimiento de estas dispo
siciones, dando cuenta inmediatamente á este Minis
terio de Cualquiera dificultad que no pueda.vencer 
con su probado celo por el mejor servicio.

o- Finalmente, que ínterin se orillen todos los 
extremos que han dificultado el cursó regular do la 
contrata citada y de la importante obra que tiene 
por objeto, el Alcalde y Ayuntamiento de Sevilla sus
pendan las gestiones en que hasta aqui hubiesen to
mado parte, sin perjuicio de que ocurran, asi al Jefe 
político como á este Ministerio, en su caso, manifes
tando lo que su conocido ínteres por el bien de sus 
administrados les. sugiera cómo necesario ó conve
niente para la mas pronta y perfecta conclusión de 
tan útil empresa.

De Real órden Ib comunico1 á V. I. pará su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años.' Madrid 10 de Ené'ro de 1849.'= 
Bravo Murillo.= Sr. Director general de Obras pú
blicas.- •■■■ ' i .- -• - ■

Industria.

Excmo. Sr.: Visto el expediente promovido por 
varios com erciantes, dueños de fábricas de fundi
ción situadas'en el distrito minero de Sierra Alma
grera y Murcia, en solicitud de que sé. rebaje en 
aquella Inspección el tipo de 50 rs. señalado al quin
tal de plomo para el pago del impuesto del 5 por 100, 
fundando su pretensión en las mismas causas que 
produjeron la Real órden de 3 d e  Diciembre último,' 
en que se redujo á 4:5 rs. vn. la cantidad que servia 
de base para la cobranza de'dicho impuesto en la 
Inspección de Adra; atendiendo á la decadencia de 
la industria de los plomos; á la disminución de su 
precio, por efecto de las actuales circunstancias de la 
Europa; á que en su consecuencia se ha paralizado 
su venta; á la necesidad de proteger este interesante 
ramo de la riqueza pública; y finalmente á las de
mas razones expuestas en la citada Real órden, apli
cables todas al presente caso, la Reina (,Q. D. G.), 
conformándose con el parecer de V. E ., se ha servi
do disponer qüe se cobre en la Inspección de Aguilas 
el impuesto del 5 por -100, calculando el valor del 
quintal de plomo á 4.5 rs. vn., según se mandó veri
ficar-en lá de Adra á virtud de lo propuesto acerca 
del partiéular por el Ministerio dé Hacienda.

Es‘ asimismo; la voluntad de S. M. qúé siseobser
vase cualquiera variación eiy el precio de los plomos, 
la participen inmediatamente al Gobierno los Inten
dentes de Murcia y Almería y el Inspector del distri
to, con el objeto dé dictar en su vista las medidas 
oportunas para conciliar los intereses de la industria 
con los de la Hacienda pública. .

De Real órden lo comunico á Y. E. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E, muchos 
años. Madrid I I  de Enero de! 1849.==Bravo Muri
llo.—Sr. Director general de minas.



MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Aragón participa en 8 del actual 
que en los pueblos de Serós y Masalsorrig. situados en el 
Principado, inmediatos á la frontera de su distrito, se han 
presentado á indulto la víspera diez facciosos, procedentes 
de la gavilla de Ramonet.

El Capitán general de Cataluña participa desde Gerona 
en 5 del actual que habiendo arreciado el temporal que 
principió el 3 , y  desbordado los rios Ter y Onya que con
fluyen en aquella plaza , la llanura y los pisos bajos del bar
rio de San Pedro estaban inundados, por cuya razón las 
tropas tuvieron que refugiarse á la parte alta de la ciudad, 
y  la caballería que abandonar su cuartel á la una de la 
madrugada. Que acudió personalmente á dictar las dispo
siciones oportunas, y que por estas causas habia detenido 
su salida, la cual se proponía realizar á poco que mejorase 
el tiempo, no obstante tener noticia de que los caminos es
taban intransitables.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de gobierno.=Ultramar.

El Gobernador Gapitan general de la isla de Cuba par
ticipa con fecha 9 de Diciembre último que continuaba la 
t r a n q u i l i d a d  pública sin alieracion, y no habia ocurrido su
ceso al°uno notable en todo el territorio de su mando.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Salvador Ródenas, Juez de primera instancia del dis
trito del Salvador de esta ciudad y pueblos de su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á la propiedad de los bie
nes de las cuatro capellanías fundadas en la iglesia parro
quial de Santa María Magdalena de esta ciudad, tres de 
ellas por Doña Juana Nuñez Perez y Doña Ana Nuñez Pé
rez, y la otra por D. Francisco Perez de Meñaca, para que 
lo deduzcan en este juzgado por sí ó por medio de persona 
competentemente autorizada, en el preciso término de 30 
dias, contados desde que se iuserte y publique el presente 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia; apercibidos que 
pasado dicho término les parará el perjuicio que haya lu
gar; por cuanto asi lo tengo mandado en mi providencia de 
1 3 del corriente en expediente promovido por D. Manuel de 
Jesús de Rivas y hermanos, de esta vecindad.

Sevilla 15 de Noviembre de 1848.=Salvador R ódenas.=  
Por mandado de dicho señor, Juan Rodríguez Bravo. ___

D. José Gómez de Leis, Juez de primera instancia por 
S. M. de este partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se 
consideren con derecho á los bienes de la capellanía funda
da en la ciudad de Gibraltar por Doña Guiomar Catalina 
de los Rios en 21 de Noviembre 1795, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde el primero en que se fije 
en la Gaceta este escrito, se presenten en este juzgado por 
sí ó por medio de procurador á deducir el que les asista; 
pues de no verificarlo en dicho término les parará el per
juicio que haya lugar.

San Roque 14 de Octubre de 1 8 4 8 .= José Gómez de 
L eis.=Por su mandado, Manuel Bravo.

Tribunal de comercio. =  Para junta extraordinaria de 
acreedores á la quiebra de D. Pablo Cuesta se ha señalado 
el dia 17 del corriente, á las doce de su mañana, en la 
sala de audiencias de este Tribunal, plazuela de la Leña, 
núm. 14, piso principal.

Lo que se hace saber para que los que sean tales acree
dores concurran á ella por sí ó por persona bastantemente 
autorizada al efecto, nara evitar el perjuicio que en otro 
caso pudiera ocasionarles.

Licenciado D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Arcos de la Frontera y su par

tid0- . „ iConvoco, cito y llamo a las personas que se crean con 
derecho á los bienes de la capellanía que en la parroquial 
de Señora Sania Ana de esta dicha ciudad instituyó D. Ma
nuel del Castillo, para que en el preciso término de 30 dias, 
á contar de como aparezca inserto este anuncio en la Oaceta 
del Gobierno, comparezcan en mi juzgado por medio de Pro
curador con poder bastante á deducirlo; apercibidos de que 
en otro caso se sustanciarán los autos en su rebeldía , pa
rándoles las providencias qué se dicten los perjuicios que 
haya lugar. Asi lo tengo mandado por la de 9 del corriente 
en los que en mi juzgado se siguen sobre adjudicación de 
bienes de dicha capellanía.

Arcos y Diciembre 12 de 1848. =  José Ramírez Cárde- 
nas.=P or su mandado y por la escribanía de Muñoz, Mi
guel Antonio Pacheco.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ramón Fol- 
gueira, Secretario honorario de S. M. y Juez de primera ins
tancia de Vistillas, de esta capital, refrendada ael escribano 
del número de la misma D. Ignacio Palomar, se ha señala
do de nuevo para celebrar junta general de acreedores á 
los bienes dimitidos por D. Dámaso Aparicio el domingo 21 
del corriente á las aiez de la mañana en la audiencia de 
S. S . , sita en el piso bajo de la territorial.

Lo que se hace saber al público para que los interesados 
en dicha dimisión de bienes puedan concurrir á la insinua
da iunta , bien por sí ó por medio de procurador ú otra per
sona con poder bastante; advirtiéndose á aquellos que la 
presentación de los títulos justificativos de sus respectivos 
créditos deberá tener lngar en la escribanía del citado Pa
lomar en los dias que median hasta el de la referida junta.

Madrid 3 de Enero de 1849.=Ignacio Palomar.

Juzgado de primera instancia de R ioseco.=P or él juz
gado de primera instancia de Oviedo se encarga á este la 
captura de José Fernandez, natural de San Martin de la 
Carrera en Asturias, que se encontraba en el pueblo de

Villafrecho*, de este partido; y habiéndose fugado del mis
mo, lo pongo en conocimiento de los Alcaldes y demas Au- 
loridados que corresponda para que se practiquen cuantas 
diligencias le sean dables á lograr la captura del dicho José 
Fernandez, cuyas señas van á continuación; en cuyo caso 
le remita al juzgado de primera instancia de Oviedo, en 
donde contra el mismo se sigue causa de oficio, y por la 
que está condenado por rebeldía en la pena capital. 

Rioseco 17 de Noviembre de 1848. =  Juan Gómez In- 
guanzo. 

S eñ as.=E d ad  25 años, estatura 5 pies y una pulgada, 
pelo y barba castaño claro, cara redonda, viste pantalón y 
chaleco de tela., chaqueta parda.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ramón Fol- 
gueira, Secretario honorario de S. M. y Juez de primera ins
tancia de Vistillas de esta capital, refrendada ael escribano 
del número de la misma D. Ignacio Palomar, se sacan á 
pública subasta, á voluntad de su dueño, 86 fanegas 9 ce
lemines de tierra de pan llevar, sitas en término judicial 
de Alcalá de Henares, divididas en varios pedazos, y tasa
das por el perito Luciano Gayoso, de aquella vecindad, en 
29,385 rs ., y una casa en la misma ciudad y su calle Em
pedrada , señalada con el número 9 ,  valuada asimismo en 
1800 rs. cuyas fincas rústicas y urbanas son correspon
dientes al mayorazgo que en la referida ciudad de Alcalá 
de Henares fundó D. Francisco López de la Flor , y para 
cuyo remate ha señalado S. S. el dia 22 del corriente mes 
á las doce de la mañana, en su audiencia, sita en el piso 
bajo de la territorial.

Lo que se hace saber al público para que las personas 
que quieran interesarse en la adquisición de las expresadas 
fincas puedan hacer las posturas que tengan por convenien
te en el referido juzgado y escribanía, en donde se infor
marán si gustan de los linderos, cabidas y precio dado á 
cada finca en particular.

Madrid 2 de Enero de 1849.=Ignacio Palomar.

PARTE NO OFICIAL.
COR TES.

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M IR A F L O R E S .

Sesión del dia 12 de Enero de 1849.
Se abre á las dos y  cuarto.
Leída el acta de la sesión anterior es aprobada.
Las tribunas públicas y reservadas sé hallan enteramente llenas.
En ei banco del Gobierno se hallan los Sres. Presidente del Consejo de 

Ministros, de Estado, el de la Gobernación y Gracia y Justicia.
El Sr. Conde de Oñate pide conste en el acta su voto conformo con lo 

res elto por el Senado sobre la enmienda del Sr. Pavía.
El Senado recibe con agrado el tomo 9.8 del Diccionario geográfico del 

Sr. Madoz.

O r d e n  d e l  d ía .

Continúa la discusión pendiente.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y Justicia: El debate, señores, 
está concluido por parte de la oposición: no quiere esto decir que el Go
bierno no tenga que oir aun discursos adversos; mas yo debo aconsejar á 
los Sres. que los han hecho y  que puedan hacerlos, que estos discursos 
causan un daño universal, un daño al pais, á sus mismos autores, porque 
obligados á contestar, sentimos la am argura de tener que hacerlo en el 
mismo tono que lo hace la oposición.

Como era de presumir, nada nuevo nos han dicho los señores que han 
tomado la palabra; todo ha sido una reproducción de los mismos argu
mentos, y  la discusión se encuentra á la misma altura que se hallaba. La 
oppsicion ha adoptado en ambos Cuerpos colegisladores el mismo sistema: 
ha dividido la cuestión en dos partes, política exterior, política interior. 
En la política exterior ha examinado las puestiones de Inglaterra, recono
cimiento de las Potencias y  asuntos de Roma., Sobre la cuestión inglesa la 
oposición se ha atrevido á dar la razón á esta nación en contra de la 
nuestra. En cuanto al reconocimiento últimamente verificado por diferentes 
Potencias, la oposición ha rebajado su im portancia, y  ha creído que úni
camente la fortuná ó la casualidad han influido en estos reconocimientos, 
sin que el Gobierno haya tenido ninguna parte  en ellos.

Con respecto á la cuestión de Roma ha hecho otra cosa, y  si no véanse 
sus discursos; para ellos en esta cuestión desaparece el Rey y.Pontífice. 
Esto es en cuanto á lo exterior, y  este es el modo de juzgarlo; pero, se
ñores, sobre el prim er punto, es decir, la cuestión inglesa, si no lia ade
lantado, ya se dice en el discurso de la Corona que se espera su de
terminación tan pronto como ambas partes lleguen á entenderse ; de modo 
que esta cuestión se halla en statu quo. El reconocimiento de las Poten
cias és ventajoso á todas luces, 6 inútil someterlo á juicio. De la cuestión 
de Roma hablaré con la misma tranquilidad que mis com pañeros; mas 
tengo la desgracia de combatir las cuestiones a p r io r i, y asi digo que el 
que tenga valor ó sepa cómo separar la autoridad del Pontífice de la au
toridad de R ey , ese habrá resuelto la cuadratura del círculo. La cuestión 
romana es una cuestión universal que interesa á todas las Potencias católi
cas, que son las únicas competentes para resolverla á su modo ó según, 
sus opiniones, y  no se qu ie ra 'reb a ja r, señores, esta cuestión hasta el pun
to que lo ha hecho uno de los señores de la oposición, que esta cuestión 
era de simpatías, era personal, y que únicam ente por ser el Papa quien 
es se obra de este modo, que si fuera otro se obraría al contrario: por 
u tim o , los señores que han examinado la cuestión exterior lo han hecho 
solo por una cosa, y esta la peor.

Viniendo á la cuestión interior, la oposición, que aunque en su princi
pio atacó de frente é hizo general el a taque, se.replegó después sobre el 
centro. Cuestión in terior, cuestión de orden público, suspensión .de ga
rantías, medidas extraordinarias, todas estas cuestiones se han resuelto 
por estos señores a priori, sin que para ello se haya tenido en cuenta ni 
las circunstancias ni los hechos. Esta cuestión no es cuestión de sentimien
tos, es una cuestión de salvación m oral que toda la ciencia parlamentaria, 
por mas que se analice, no puede elevar á m ayor altura que se halla. Exa
mínense las circunstancias gravísimas en esta cuestión, examínense los re 
sultados inmensos de ella, y  se verá que por mas que la causa de la hu
manidad tenga todas nuestras simpatías, esa causa se ha salvado á pesar 
de cuanto se diga en contrario. H ay, señores, en la sociedad una clase 
destinada á abogar por ella; pero esta clase, al examinar la cuestión en el 
terreno parlam entario, es necesario que se deje la toga á las puertas del 
Parlamento, porque la justicia política es diferente á la justicia civil, y  la 
justicia de las naciones diferente á la justicia de los particulares. La Cons
titución, señores, la Constitución lo ha establecido asi. La justicia de las 
naciones es la ciencia del Gobierno, y  en esta justicia no se pueden plan
tear los procedim ientos, seguir las form as, juzgar las pruebas que en los 
demas casos. Si en todas estas cuestiones hubiese que seguir aquellos trá
mites, no habría nada que no fuese censurado; si para todas estas cuestio
nes se hubiesen de invocar las mismas leyes que sirven para regir el pais 
en estado norm al, inútil era que se prescindiese de las formas y de las 
pruebas y que la Constitución nos autorizase para ello.

La justicia en este caso se examina solo con arreglo á los hechos que 
la han d ic tad o , y  se examina contrayéndose al tiempo que debió exami
narse ; explicaré este pensamiento: lo justo ó injusto de las medidas adop
tadas^ por el Gobierno deben examinarse, no con arreglo á la desgracia de 
las víctimas, no con arreglo á sus padecimientos, porque los individuos 
que componen el Gobierno tienen también humanidad, tienen también fa
milia, y  no pueden ser indiferentes á loá males de los que sufren, sino 
que deben examinarse con arreglo á la m ayor suma de bienes que han re
portado á la sociedad entera las medidas adoptadas, sin que valga el ci
ta r uno por uno los casos particulares, pues contra esa cita y  contra esos 
casos podrían citarse también los indultos particulares concedidos por el 
Gobierno, y  que desde el 15 de Junio hasta el dia ascienden á 2300. Esta

es la cuestión, señores, pues todo tiene explicación en estos Cuerpos; o! 
examen délos hechos es solo el que puede hacer que se forme juicio, * sin 
descender á la justicia privada.

Mi apreciable amigo y compañero el Sr. Luzuriaga examinó ayer las 
injusticias que según él se habían cometido por el Gobierno ; y al exami
narlas no lo hizo de los tiempos en que se adoptaron: pues qué, señores, 
cuando todas las personas honradas se encontraron sin seguridad en las 
calles, cuando todas tuvieron que retirarse á sus casas, cuando to
das temblaban por sus vidas, cortio sucedió en 2'G de Marzo y  en 7 de Ma
yo , ¿habia de retroceder el Gobierno ante lá responsabilidad que sobre é¡ 
pudiera caer de no adoptar las medidas que se com baten7 ¿Cuáles erar 
entonces las opiniones de los Sres. Senadores, cuáles las de todos los hom« 
bres honrados, cuáles eran los sentimientos de todos los ciudadanos pací
ficos que se encerraban en sus casas huyendo de la revolución y  de lá 
anarquía? Y si entonces se hubiese fallado esta cuestión, ¿como se habría 
hecho? Se habría fallado en favor del Gobierno, que, aunque con dolor, 
cumplió con su deber.

Esta, señores, es la cuestión, es ilna Cuestión de hechos, no una cues
tión de principios, y  esta cuestión de principios y  esta cuestión de he
chos no se resuelve de otro modo, porque si no se hubiese resuelto asi, no 
quiero volver á trazar el cuadro con tanta maestría trazado ya por otros, 
ni la oposición ni el pais se verían hoy en el estado en que se hallan, por* 
que hasta la existencia parlamentaria hubiese sido un problema. Este es 
el cuadro escrito con sangre, y  que hoy se examina por muchos con cal
m a, pues se han evitado sus desastrosas consecuencias. De este modo es 
como se ha de ver y analizar la justicia política, porque es bien sabido 
que la justicia jurídica sale siempre estropeada con la metralla de los ca
ñones ; lo demas son teorías inaplicables á las obligaciones de un Gobierno 
que ante todo debe procurar por la salvación del pais; y  si el fin supremo 
de todo Gobierno debe ser la salvación del Es'ado, hay que sacrificar á él 
todos los medios, hasta la ley, porque la ley solo es un medio para conse
guir este fin.

El exámen, señores, de todos estos hechos aplicado á la justicia civil 
por la oposición les ha hecho cometer un e r r o r ; y como el e rro r es tan 
fecundo, el uno les lia llevado á cometer otros. Decia ayer el Sr. Luzuria- 
ga que al suspenderse con arreglo á la Constitución las garantías indivi
duales, no se habían suspendido los trámites de procedimientos, y  que se 
le citase una Constitución en el mundo que prescindiese de estos trámites* 
de modo que se quiere p resentar á un partido entero, al partido modera
do, como ilegal y violento, y esto se ha publicado por todas partes por la 
prensa y  en todos los círculos. ¿Y qué idea habrán formado las naciones 
extrangeras de este partido? La idea que se habrían formado en un prin
cipio se habrá rectificado luego por las explicaciones dadas en ambos 
Cuerpos colegisladores.

Pero decia el Sr. Luzuriaga que los Gobiernos no son de partidos de
terminados. ¿Pero sabe S. S. cuando es eso? Cuando los Senadores y Di
putados son representantes del pais sin apelar á principios de partido; pe
ro cuando se trabaja en abrir brecha contra un partido, cuyos principios 
son los del Gobierno, el Gobierno faltaría á su deber si no saliese á su de
fensa. No hay pues esa contradicción ni ese espíritu supuesto de bandería, 
sino una marcha adecuada á la naturaleza de las cosas.

Decia también el Sr. Luzuriaga, ademas de lo que he manifestado, que 
se le citase una ley en que se hayan consignado otras facultades que las de 
suspender las garantías de procedim ientos, y  se daria por vencido. Pues 
ya lo está S. S., y  no le he vencido yo , sino la fuerza de las cosas, los 
hombres de su comunión, los hechos parlamentarios de este pais, sin nece
sidad de ir á buscarlos fuera. Y me va á permitir el Senado que haga una 
pequeña digresión, porque importa mucho que se sepa hasta donde llega 
la ilegalidad, y si es un patrimonio exclusivo del parí ido moderado de Es
paña el faltar á la ley , los estados de sitio &c. <xc., como se ha querido 
suponer.

Cuatro épocas hay en que se han otorgado esas facultades extraordi- 
n a ria s: si no pertenecen todas ellas á un mismo p artido , aquel á quien 
pertenezcan las mas no tiene derecho para quejarse del partido contrario; 
y  aqui está la ley que el Sr. Luzuriaga buscaba. La prim era época do fa
cultades extraordinarias fue en 1823. Habia entonces una Constitución tan 
respetable como lo ha sido después la de 1837 y  lo es en eí dia la de 
1845: se creyó sin embargo que llegaban circunstancias, que no se parecían 
ni se parecerán nunca á las que últimamente hemos pasado. ¿Y qué se hizo 
entonces? Una Constitución contra otra Constitución. Se autorizó al Gobierno 
para relegar indistintamente por convicción m oral, sin proceso, á las pro
vincias é islas adyacentes; se le autorizó para rem over Ayuntamientos, 
para reemplazarlos con o tros; en una palabra, una Constitución sucedió a 
otra Constitución; y  no era el partido moderado el que lo hacia. Entre las 
infinitas facultades extraordinarias que entonces se concedieron era una 
décimaquinla la que autorizaba al Gobierno para trasladar á las pro
vincias é islas adyacentes á los cesantes, por los cuales siempre se levan
ta la voz. Por la disposición primera del art. 1.° del decreto de Noviembre 
de aquel año se le autorizaba también para iguales traslaciones respectó 
de los eclesiásticos. Pero hay mas: por la facultad tercera los Jefes milita
res estaban autorizados, no el Gobierno, sino los Jefes militares, para per
seguir á las autoridades locales cuando no diesen parte de la aproximación 
de facciosos. Algo menos que com batir un Trono es no dar un parte de 
esta clase, cuya falta puede ser hija del miedo, y  sin embargo por eso, y 
no mas que por eso, se suspendían las garantías de procedimientos. He 
aqui esa ley que buscaba el Sr. Luzuriaga, ante la cual decia S. S. que se 
daria por vencido.

Ultimamente, y  por no ser molesto al Senado, se autorizó al Gobierno 
por aquel decreto para rem over y reemplazar en propiedad á los Jefes y 
Oficiales del ejército. ;Señores, y  asi olvidamos los acontecimientos de que 
casi hemos sido testigos!

Pero hay m as: en ese decreto se prevenía al Gobierno que diese cuen
ta después á las Cortes del uso de su autorización, y  esa necesidad, que 
en el dia se ha querido presentar como tan esencial, ¿p o r qué no se dice 
cómo procedió el Gobierno en aquella ocasión? Pues el Gobierno no cum
plió con esa obligación.

Otra época de facultades extraordinarias fue la de 1886, cuy as circuns
tancias, por azarosas que fueran, nunca pueden com pararse con las de 
1848. En el dictamen de la comisión, que mas que por sus razones vale 
por sus personas, se decia lo que va á oir el Senado. (Lee.) Y eran los ami
gos de S. S., y  no era el partido moderado el que en virtud de ese artículo- 
eliminaba la necesidad de esas pruebas. En el art. 2.° decia. (Lee.) Aquí se 
ve, señores, que bastaba la convicción moral; ni puede ser de otra mane
ra en estas cuestiones, porque los delincuentes, cuanto mas audaces, son 
mas cautos. La convicción moral autorizada por el Congreso, v esto es algo 
mas, Sr. Luzuriaga, que la facultad extraordinaria de suspender mera
mente las garantías de procedimientos.

También por aquel proyecto de autorización se impuso al Gobierno la 
Obligación de dar cuenta á las Córtes del uso que de él hiciese: ¿ y  las 
Cortes le pidieron esa cuenta? Entonces sucedió que habiendo algunos; 
Sres. Diputados que creyeron, como hay algunos ahora que lo creen, que 
el Gobierno estaba precisado á dar cuenta, porque no bastaba dar conoci
miento, formularon una proposición con este objeto: ¿ y  cuál fue el acuer
do del Congreso? El de no ha lugar á deliberar, cerrando asi la puerta 
rotundam ente á esa exigencia de que se diese una cuenta minuciosa de
tallada. Pero hubo mas: ehGobierno presentó una lisia de los deportados, 
y  el Congreso contestó que quedaba enterado, y  la lista desapareció. Se
ñores, ¿ y  con esa inconsecuencia, con esa seguridad se dice que el Go-; 
bierno actual ha hecho lo que no se ha ejecutado nunca? ¿Sabe el Sena
do quiénes eran los representantes celosos que Asuraban en aquel Con
greso, ya como Ministros, ya  como individuos de ia comisión que dió ese 
dictamen, ya como Jeíes de la mayoría de aquella Cám ara? Pues eran na
da menos que los Sres. Zumalacárregui, Calatrava, López (D. Joaquín Ma
ría), Landero, F e rre r , Arguelles, Sancho, Olózaga &c.

Ya ve pues el Senado que aqui aparecen las firmas de todo lo que tiene 
de mas granado el partido progresista.

Decia y o , señores, que nada se habría adelantado con haber traído lai 
listas, porque ¿qué es lo que se conseguiría con esa presentación de listas 
solicitada por los progresistas? Nada mas que poner un obstáculo á las 
disposiciones tan conciliadoras que anunció el Sr. Presidente del Consejo. 
¿Se com prende que pudiera producir buen resultado el que muchos vi
nieran diciendo que eran inocentes, y  que por ello se quisiera hacer re
caer sobre el Gobierno una acusación? El G obierno, señores no ha per
seguido por ceguera, lo ha hecho por necesidad, y  con harto sentimiénto: 
podra haberse equivocado alguna vez; pero no ha estado en su mano el 
evitai lo al adoptar esas medidas que la salvación del Trono y de la sociedad 
exigían. ¿ liene alguna culpa el Gobierno de que se le haya colocado en 
circunstancias tan difíciles? De ninguna m anera: la culpa es de la revolu
ción que cuando se presenta es preciso conjurarla por todos los medios 
posibles, porque en ello está interesada la sociedad. Lo que hay que hacer 
en estos casos es combatir la revolución, y esto es necesario hacerlo con 
armas iguales, porque el pais, las instituciones no deben com batir nunca 
con armas desiguales.

No quería, señores, molestar por mucho tiempo la atención del Senado 
en una cuestión agotada, y que no ofrece novedad alguna; asi que solo 
voy a hacerme cargo, para concluir, de algunas particularidades que re
saltan en los discursos de los Sres. Cabello y  Luzuriaga.

Los ataques que la oposición ha dirigido al Ministerio era de esperar 
que fuesen tem plados, y  mucho’ mas ai ver los individuos que tenían pe
dida la pa labra , pues atendido su carácter se podia asegurar que la discu
sión seria templada y  que seguiría lo mismo, como en efecto ha sucedido; 
pero ha sido templada en las formas, porque en lo demas los discursos 
han sido duros , y en otro sitio y  ocasión podrían haber merecido la cali- 
particular p grosos; y  al d ec ir . esto no me dirijo á persona ■ alguna en
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Es. menester, señores, mirar mucho lo que se dice cuando la revolu
ción liega al estado de poder aprovechar cualquier circunstancia para re
lajar los vínculos sociales y  la disciplina; y es menester mucha circuns
pección, porque de.estos sitios van las palabras á otros donde pueden ser 
bien ó mal interpretadas. Yo reconozco el derecho que los Sres. Senado
res tienen á usar este ó el otro lenguaje; pero no puedo meqos de recor
dar los resultados que esto puede producir en determinadas ocasiones si no 
se procede con mucha circunspección.

. Señores , el que aboga por la causa de la humanidad siempre aboga 
bien: no hay cosa mas fácil que hacer la oposición á nombre de intere
ses, que sin duda alguna deben también atenderse, y  no hay oposición 
que no sea popular, porque siempre se hace abogando á nombre de la 
humanidad; pero entonces, señores, ¿que papel es el que se le deja al 
Gobierno? ; ,

La causa do. la humanidad, señores, abraza todo el universo, y  no esta 
limitada á una ni dos centenas de individuos, sino á todo el cuerpo social, 
cuya defensa está: encomendada al Gobierno , que al sostenerla no hace o tra 
cosa que obrar en beneficio de esa humanidad que se invoca.

Decia el Sr. Luzuriaga que el Gobierno incurre en contradicciones,, 
porque después de haber presentado el Código penal y  otros diferentes 
proyectos, entre ellos el de orden público, con ninguno de ellos está con
forme la autorización de que ha hecho uso. Al contestar á .esto debo decir 
á S,. $. en primer lugar que el Gobierno no tiene pretensiones de infalibili
dad, y  mucho menos cuando luego'se encuentra con terribles lecciones y 
tremendos desengaños. Yo tengo la convicción de que no puede haber un 
Código, penal que alcance á satisfacer las necesidades en circudstancias ex
traordinarias , y asi lo ha previsto la Constitución, creyéndolo del mismo 
modo los individuos de la comisión de Códigos, por cuya razón no dijeron 
que quedaba sin efecto la ley ele 4 7 de Abril.

Ha habido , señores, una época ele terribles desengaños..Me. acuerdo 
todavía de las últimas sesiones en que se nos decia: nos alarmais sin ¿noli- 
vo ;.nadie piensa en atentar contra las instituciones, y si acaso esto tuvie
ra  lugar, alli estaremos .todos juntos á combatir á vuestro lado á los que 
taL in ten taren : ese elia llegó, señores, y  cuando llegó nos encontramos so
los, pues si bien el pais estaba de nuestra parte, en la lid, en la batalla 
nos hallamos solos frente á frente con la revolución. Yo no reprendo que 
cada uno quisiera guardar su persona, porque no se puede remediar el 
que algunos tuvieran su poco de miedo ; pero sí digo que vinieron circuns
tancias graves, y  con ellas desengaños grandes, y  no puede decirse con 
justicia "que ha habido contradicción alguna 'al presentar ese proyecto 
de ley.' ' ‘

Decia el 'Sr. Luzuriaga que los confinados en circunstancias anteriores 
lo habián sido á Canarias, y no á Filipinas; pero , señores, si bien es un 
dolor que hayan tenido que ir á Filipinas, es cierto al mismo tiempo que 
el hecho se tiene que mirar en teoría y bajo su verdadero aspecto. Todo 
hombre tiene un derecho cuando se trata de combatir á un enemigo , y 
mucho mas cuando lo ataca sin razón, de defenderse y escogitar los me
dios mas a propósito para imposibilitarlo de hacer daño; este es el dere
cho de la guerra,"de los particulares, dél Gobierno. Este tenia la convic
ción de que era necesario imposibilitar á los que tenia mas ó menos fun
dados motivos de creer que le podian perjudicar, y  sin que yo califique 
ahora,si-eran ó 'no: delincuentes, el Gobierno creyó de su deber, porque 
se convencía y tuvo m otivos.para convencerse de que de otro modo no 
podia conseguir la conservación del orden , el proceder á hacer uso de las 
medidas para que se encontraba autorizado, y  juzgó necesaria trasladarlos 
á un punto seguro desde donde nada pudieran hacer; proveyó de los me
dios convenientes á su custodia y los llevó' á las Baleares, y á pesar de 
eso se escaparon muchísimos, para volver á las filas de los rebeldes los que 
de ellas habian salido. El.Gobierno pues podrá haberse equivocado; pero 
ha"tenido.'gravísimas rabones para proceder del modo que lo ha hecho.

Se quejaba el Sr. Luzuriaga de que ha habido provincias pacíficas en 
que también se han adoptado las mismas medidas ; pero S. S. debe tener 
presente. Rim fas revoluciones son como uh volcan, que no se ven su s ' 
efectos. h asta ;el 'momento en que estalla : no es- el Gobierno el que ha ex
tendido p o r todas partes su re d , no, sino fa revolución, que la habia ex
tendido de tal modo que no se daba un paso sin tropezar en la malla, y  
en prueba de ello" yo le.diré af Sr. Luzuriaga algunos pormenores dignos 
de mencionarse y  de saberse, que no dejarán de llamar la atención por lo 
ridículo y  también por lo terrible,
' Ha habido una'época en que las sociedades tenebrosas y  . los trabajos 
subterráneos estaban en su auge; y  cuando en nuestra anterior época 
constitucionalllégaron á desaparecer, aun se hallaban los comuneros, ma
sones &c. Sucedió después ;un-interregno en que la razón se opuso á sus 
extravíos , porque excusadas eran estas sociedadas para hacer el bien, 
porque este no necesita buscarse por medios oscuros y subterráneos: sin 
embargo estas sociedades volvieron últimamento á establecerse: podrá pa
recer ridícuio, pero el Gobierno tiene pruebas de ello, puesto qué solo en 
Madrid el dia 26 de Marzo no constaban de menos ascriptos que de 3500 
á 4000, de lo cual el Gobierno está seguro, porque tengo las listas en la 
mano.

Se adoptaron los nombres de la República y  de la mitología; todos 
dran Wasingtons, Absalones y  Jonatases: ¿ v  por qué se adoptaron esos 
nombres? Porque no encontraban aqui un Wasington, y habia sin embar
go qna pria demllos, pues todos so consideraban grandes hombres, y  se 
creían en ’e] caso de apropiarse ese nombre tan fecundo, en males y  con
secuencias i ¿ dónde está aqui ese tan decantado sistema ? Todos los Go
biernos tienen necesidad de afirmarse y consolidarse en el poder ; no pue
den por-lo tanto querer la revolución; la quieren los' que no están en el 
Gobierno; esa es la verdad, y  mas cuando hemos llegado á tiempos en que 
basta para combatir:á ün Gobierno el que no esté aun aportillado, siendo 
necesario poner á prueba sú resistencia. Aqui está sino el estado que ya se 
ha leido en el otro cuerpo, y que nadie ha podido desmentir: de él resul
ta, que en opho provincias no se ha removido de domicilio á una sola per
sona, y  en 22 solo lo han sido de una á diez personas, sin embargo de ser 
de las provincias en que mas partidarios cuenta el partido progresista. 
Véase pues si el Gobierno ha obrado por sistema.

Decia el Sr. Luzuriaga, haciéndose cargo de un discurso pronunciado 
en otra parte y  en que se hablaba de la dictadura de Dios: «¡Dádme esa 
dictadura!» Yo sin embargó no temo- asegurar á S. S. que si bajase un 
ángel á gobernarnos habíamos de darle mucho que hacer, sucediéndole lo 
que nos dice la mitología de la diosa de la justicia, que queriendo estable
ced sú acierto éñtre los hombres, hubo de abandonar la tierra precipitada- 
merite y  volverse al cielo , ele donde habia bajado.

También.se nos ha hecho cargo de haber combatido la.revolución por 
medio de la policía, y  esto merece alguna contestación. ¿ Pues qué medio 
mas adecuado para com batirla? ¿Qué no es meritoria la resolución de 
unos hombres que para procurarse un corto jornal con que mantener sus 
hijos tienen que echarse á la calle y ser blanco del puñal asesino? Todavía 
lá plazuela del Progreso puede presentar pruebas de la honradez de es
tos buenos ciudadanos,qúe, por el Ínteres de sus familias sacrificaron su 
vida en defensa del orden público. ¿De-qué gente habíamos de echar ma
no para la policía? (

Al Gobierno no puede nbgarse el derecho de haber salvado el pais; p e - 
fO.'deoia'tá'estó' el Sr -Cabello que el Gobierno había salvado al enfermo de 
una enfermedad crónica para matarlo después. ¿Y en qué síntomas puede 
conocer S. S. que se ha matado al enfermo? ¿No ve S. S. la unanimidad, la 
grmQnía que reina en el pais en favor de la eonducta del Gobierno? Aca
so S .S . lo ve de otra m anera, y  110 puedo estar de acuerdo con su opi
nión.‘Los que han dejado de concurrir á esos actos tumultuarios, '¿serán 
acaso en concepto de S. S. perezosos? ¿No pudieran ser desengañados? 
¿No es un profundo desengaño que cuando se restablecía la paz en el pais 
v-.los misinos énemigos riel Gobierno entraban en la senda de la legalidad 
se le atacase despiadadamente en las calles y se fusilase sin consideración 
á un pueblo indefenso? ¡Buen modo de buscar la prosperidad y ladegali- 
dad.tras de ese fantasma cubierto de llamas y de sangre!

Señores, se ha usado muy mal del argumento de la unanimidad de la 
opin ión , queriendo presentarla como hostil al Gobierno. El Sr'. Luzuriaga 
ha sostenido-festo poniendo por ejémplo al pueblo de Madrid. Yo declaro 
solemnemente que. en este punto tengo mas profundas convicciones que el 
Sr.' Luzuriaga en contra dé su opinión, pues es preciso no apropiarse 
áquello que no nos pertenece. Se engaña S. S. al decir que el pueblo de 
M adrid es todo progresista. M adrid, como todos los pueblos del mundo, 
encierra en su seno todas las opiniones, y  estas deben respetarse. Prueba 
de elto.es que el pueblo de Madrid cerraba sus puertas á los revoluciona
rios, lo que se opone á esa unanimidad de opinión contraria al Gobierno: 
Esto prueba los desengaños de las revoluciones. La República roja será mas 
que rójá para nosotros el dia que por desgracia de estanacion hubiésemos 
de someternos a ella. Si esa era la opinión unánime del pueblo de Madrid, 
¿p o r qué np habéis hablado de ella hasta ahora, antes de comprometer 
tantos infelices que rio hubieran tenido que sufrir los males de la expatria
ción? Tengo pues motivos para sostener que lá revolución ha muerto ante 
el buen sentido dei pueblo español y ante los esfuerzos del Gobierno, he
chos por los.medios- legítimos que le conceden las leyes y la Constitución.

Me acerco á concluir, porque estoy haciendo una cosa que tiene algo 
de particular; es decir, estoy haciendo un discurso de recepción en esta 
Cám ara en una cuestión d..> vida ó muerte para el pais. No puedo pasar 
en  silencio e í discurso del Siv Cabello , bastante templado en sus ataques, 
pero que perjudicaba mucho á la causa pública, por lo cual no debe pa
sar sin contestación; Ya el digno Sr. Presidente xlel Consejo de Ministros 
dijonl^o-Kobro:el particularppero  sin embargo tengo que hacer una lla
mada al buen sentido, de los partidos extremos. Hablaba el Sr. Cabello de 
los que habiéndose afiliado á una bandera prestaban á otra sus servicios. 
Sobre 'esto se verifica un fenómeno que debo examinarse en los escaños 
del Parlamento. Sucede.en España de algún tiempo á esta parte que dos 
partidos, sea expontáneamente ó á consecuencia de ciertos e rro res, se han

herido mutuamente ó se han dejado herir. Diré1 las causas, El partido pro- 
gresista está herido ,de muerte desde que han salido de sus filas indivi-s 
dúos que han engrosado las del partido republicano.

Un Sr. Diputado dijo en otra parte que el partido progresista habia 
muerto en el año 43: yo siempre creí que había sido entonces incurable
mente herido; pero no esperaba que su herida se profundizase tanto. Es
tas desgracias ocurren tanto á los particulares como a las naciones, y  
cuando ocurren debe atenderse cuidadosamente á su remedio ; pero esa re
probada unión ha herido de muerte al partido progresista, muy débil ya 
desde 1843; y preciso es, señores, que se haga un deslinde, y  se sepa 
los que pertenecen á una y  otra bandera. La causa de D. Cárlos ha perdi
do ¡también su bandera desde que se afiliaron en ella hombres de esas 
opiniones: este partido está también herido de m uerte, y  no es de extra
ñar, señores, que los jque defienden la monarquía bajo la bandera de 
D. Cárlos, viendo perdida su causa, se acojan á la única que puede acomo
darse algo con sus principios, y  que lleva el verdadero sello de la legiti
midad y la justicia.

Voy á concluir combatiendo una idea que se ha reproducido mucho en 
esta discusión. Se dice frecuentemente que no se quiere combatir al Go
bierno , que seria una calamidad su caida, y  sin embargo se le combate. 
Esto se parece á lo que un hombre que diria á otro: «Yo me propongo aca
bar con la salud de V., aniquilarla, hasta verle en la agonía; pero V. des
cuide que entonces estaré á su lado.» ¿Y á qué se va'en la agonía? A con
solar- á las familias y  á preparar el entierro. Esto se quiere "hacer con el 
Gobierno, y no hay que hacernos ilusiones; hay muchos males que se ha
cen sin que sean resultado de la voluntad. Decia por último el Sr. Luzu
riaga: «Señores Senadores, tened en cuenta que si dais un voto de apro
bación al Gobierno, consentis y  aprobáis todo lo malo que ha hecho.» Esto 
parece que no pasa de ser un buen pensamiento, pero Dios me libre y al 
Senado de caer en él. Si dais un voto de aprobación al Gobierno, dice el 
Sr. Luzuriaga, aprobáis todo lo que el Gobierno ha hecho; pero yo digo 
que si desaprobáis lo que el Gobierno ha hecho, aprobáis lo que ha hecho 
la revolución. Este-es el dilema, Sres. Senadores .

El Sr. Marques de Viluma: «No, no.»
El Sr. PRESIDENTE: Orden.
Los Sres. Luzuriaga y.Cabello piden la palabra. ’
El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y  Justicia: Creo que mi obser

vación es muy justa y oportuna; el Senado no está aqui para examinar 
fórmulas, está llamado á examinar los actos del Gobierno y  el uso que ha 
hecho de la autorización que las Cortes le concedieron, y  al prestar su 
apoyo al Gobierno'no hace mas que cumplir con los deberes que le impo
nen las necesidades del pais y  los esfuerzos de la revolución.

El Sr. LUZURIAGA, para rectificar: Ha dicho el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia que los que hacemos la oposición hemos pronunciado palabras 
peligrosas. Yo pido al Sr. MUnstro que diga el nombre del Senador á quien 
alude - ■

El Sr, ARRAZOLA, Ministro de Gracia y  Justicia: Nada va con S. S.
El Sr. LUZURIAGA: Me doy por satisíecho en este punto. Ha dicho 

también el Sr. Ministro que los que voten en contra del proyecto aprueban 
la revolución. Yo siempre he combatido las ideas revolucionarias. Mi voto 
significará que si el Gobierno merece bien por haber triunfado de los mo
tines, es digno de censura por haber convertido la fuerza pública contra ; 
las leyes.

S. S. ha dicho ademas que el partido progresista está muerto, sin re
cordar que quien está muerto es el partido moderado por haber roto su 
hermosa bandera de paz, orden y justicia. Que el Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros levante su voz proclamando la fuerza se concibe bien: 
que el Ministro de la. Gobernación se levante proclamando la política, tam
bién se concibe: lo que no se concibe, lo que es extraño es que el Minis
tro de la Justicia no se levante á proclamar la justicia, sino ia necesidad 
de obrar sin justicia, y  en resúmen la fuerza contra la justicia. Por estOj 
repito, que el partido moderado ha borrado su hermosa bandera, ó está' 
dividido y tiene dos enseñas. También es extraño oír en boca del Ministro 
de la Justicia la máxima de Maquiavelo, dé que el fin justifica los medios. 
¿Qué otro principio que el de la necesidad es el que se proclamaba por la 
comisión de Salud pública?

S. S. ha hablado de los que en las elecciones intimidaban á palos. Lo 
mismo condeno yo á aquellos que á los que intimidan con deportaciones.

Sostiene S. S. que no ha habido dictadura. Si unos miembros del Gabi
nete dicen que ha sido necesaria la dictadura y  han hecho la apología de 
ella, y  otros sostienen que no se ha salido el Gabierno de la le y , ¿ á qué 
hemos de atenernos? Si ha habido legalidad, ¿para qué hacéis la apología 
de la dictadura al defender vuestros actos? Y si no ha habido dictadura, 
¿por qué no probáis qué otros actos se han ajustado á la ley?

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y Justicia: Dos cosas solamente 
rectificaré. Ha creído el Sr. Luzuriaga que yo aludía á S. S. al hablar de 
ciertas palabras peligrosas. Se ha equivocado. S. S. ayer dijo que si el Sex
uado aprobaba la conducta del Gobierno, sancionaba sus desmanes: com- 
batiendo yo este medio de intimidación he dicho que si el votar en pro 
significaba eso, el Votar en contra podría significar que^se aprobaban los 
hechos del enemigo, á quien el Gobierno ha combatido. Adénjas de esta 
equivocación ha padecido otra gravísima él Sr. Luzuraga, y. no le creía 
capaz de padecerla. Ha dicho que el Ministro de la Justicia ha proclamado 
la fuerza contra la justicia. ¡Cómo Rabia yo de proclamar semejante prin
cipio ! Lo que yo he sostenido y sostengo es qué el Gobierno ño se ha sa-* 
lido de la ley en sus actos desde la pasada legislatura; porque np es salir*- 
se de la ley el salvar el Estado en momentos supremos; por consiguiente 
el sostener esto no es proclamar la fuerza contra la justicia.

Ha dicho S, S. que el partido moderado está sin bandera, ó que es
tá dividido, no: el partido moderado tiene la misma bandera que te^ 
nía; y  yo como soldado del partido combatiré siempre á los que ataquen 
esta bandera. Nada hay pues por qué deba extrañarse el Sr. Luzuriaga; 
quien se ha llevado chasco he sidñ yo con S. S .; pues creí que hablaba en 
nombre de su partido, y  he visto que no alcanza su influencia ni aun á los 
que están sentados á su lado.

El Sr. CABELLO, para rectificar: Dos Senadores hemos hecho oposi
ción hasta ahora' al proyecto que se discute; contra uno de estos ha ha*- 
bladó el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia : el uno de ellos, ha reclamado, y  
el Sr. Ministro ha dicho que nada iba con él; ppr consiguiente seré yo el 
aludido. '

EISr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y Justicia: Las alusiones per-*, 
sonales suponen lo que no ha habido aqui, que es la designacioñ de una' 
persona. Yo no me he referido á ningún individuo en particular, sino que 
he hablado en general. Si en lo que he dicho hay algo de ofensivo , ha sido 
dicho sin esa intención. . . .

El Sr. CABELLO: Yo dije que aprobaba el modo de obrar del Gobier
no al reprimir el motin en medio de la calle; á esto no hago oposición; 
pero sí la hago á las arbitrariedades é ilegalidades cometidas después de 
vencer á los revoltosos.

Si yo hubiese proclamado la doctrina de que no debía obedecerse al 
Gobierno, en tal caso hubiesen podido calificarse mis palabras de sedicio
sas; pero aqui no las hay, pues no lo son las pronunciadas en uso de mi 
derecho para advertir al Gobierno en lo que crea que ha procedido mal, 
con objeto de que se enmiende. Decia ayer que era lícito al Gobierno po~ 
ner en juego todos los medios lícitos y  honestos conducentes á aminorar 
la facción en Cataluña, y tampoco tiene esto nada de subversivo, Dije en 
fin que el Gobierno habia salvado aj pais de una enfermedad aguda; pero 
que por la mucha eficacia de los remedios lo habia postradio, y  esto es 
evidente. '

El Sr. Marques de VALLGORNERA, de la comisión: La comisión tiene 
pocas palabras que decir. En la legislatura anterior, asi el Congreso como 
el Senado, comprendieron la necesidad de concentrar la discusión del 
proyecto de contestación al proyecto en su totalidad, por las razones de 
conveniencia que á todos se nos alcanzan, no debiéndose descender á co
sas secundarias ó de poca importancia, pues lo contrarío seria desnatura
lizar el acuerdo de ambos Cuerpos legisladores en el año anterior. Por 
otra parte, el proyecto de contestación no puede de.cirse que hasta ahora 
haya sido impugnado, pues solo ha habido dos enmiendas relativas á su 
totalidad, y  ambas han sido desechadas, no pudiendo decirse que ningu
na de las dos alteraba él espíritu del proyecto: de manera que la comisión 
cree que en su dictámen ha acertado con la mente del Senado, habiéndo 
propuesto la contestación al mensaje de la manera digna que el Senado 
desea.

Me complazco en ver cómo las mayorías se mantienen compactas y  
unidas cuando se trata de mantener el órden y  apoyar al Gobierno. Asen
tado el principio de que la impugnación solo ha sido á determinados he
chos, observaré que en lo respectivo al embajador de una potencia ami*- 
g a , el Gobierno, por la abundante exposición de motivos que alesó opor
tunamente, procedió como debia, y como está autorizado á proceder en 
semejantes casos, sin que semejante suceso deba hacernos desesperar de 
que las relaciones interrumpidas se anudasen. También se ha hecho refe
rencia de los últimos sucesos de Roma, y respecto á esto se ha manifes
tado que el apoyo que ha debido ofrecérsele ha sido el moral; y la comi
sión entiende qne debe dejársele al Gobierno todo el prestigio y  anchura 
que necesite, toda vez que tenga que defender sus legítimos derechos.

La comisión se ha atenido en su dictámen á aprobar el uso que el Go
bierno ha hecho de la autorización que tan solemnemente le fue concedió 
da; y como este ha sido el extremo único que se ha impugnado, me ceñi
ré á contestar en esta parte, no obstante que poco podré añadir á lo que 
ha manifestado ya el Gobierno; pero la comisión añadirá que la autoriza
ción fue el concepto de conceder una dictadura; y^en ese concepto se 
aprobó, y  en el mismo debemos aprobar ahora sus resultados. Y si se 
compara esta dictadura con las ejercidas esi.os dias en otras partes, se 
verá que la nuestra ha sido la mas templada, á la vez que la mas fecunda 

, en buenas consecuencias.

Aun puede decirse que esta época, tan fecunda en dictaduras en toda* 
partes, no se han concedido al Gobierno español mas que cuando han sido 
necesarias; han sido aprobadas en diversas, épocas por todos los partidos 
y todos los hombres de gobierno, y  nunca ha habido de qué arrepentirse. 
El Gobierno actual pidió esas facultades extraordinarias para en el caso de 
que fuese preciso hacer uso de ellas, y  para que entretanto sirviesen de 
freno á los revolucionarios; y  preciso es confesar que cuando el Gobierno 
hizo uso de la autorización, le fue preciso obrar del modo que lo hizo.

He manifestado antes.que muy poco podría añadir á lo manifestado ya 
por el Gobierno, y  solo me queda por decir que mas responsabilidad hu
biera tenido si no huhicse obrado como obró, ó mas claro, que si no hu
biese hecho uso de las facultades que las Cortes le otorgaron, en tal caso 
habría Incurrido en una grave é incontestable responsabilidad.

Creo, señores, que la comisión con todo detenimiento, con todo exá- 
men y  con toda madurez propone al Senado que adopte la contestación 
al discurso de apertura; pues que está conforme en un todo con las ideas 
de los Senadores. Yo entiendo que puede aprobarse' sin que haya el mas 
leve recelo de que por esta contestación se declara culpables á ios que el 
Gobierno ha condenado por efecto de la autorización que las Cortes le 
dieron. Ya el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia ha dicho respecto de este 
punto cuanto hay que decir, y  á ello nada puede añadir la comisión que 
no sea el pedir que el Senado se digne aprobar el dictámen que se pre
senta.

El Sr. ALCALA GALIANO: Difícil e s , señores, la posición en que me 
hallo colocado en este momento, después de una carrera parlamentaria 
llena de tantas trabas y sinsabores, y mucho rúas crítica mi posición al 
tener que oponerme al proyecto de contestación según la comisión lo pre
senta á la deliberación del Senado; pero hay circunstancias, señores, en 
quedes un deber el decir la verdad, sin que ningún género de obstáculo lo 
impida. No trato,por eso de dirigir inculpaciones á mis compañeros, y  
mucho menos cuando pertenecen á un cuerpo tan respetable por tantos 
títulos como el Senado, el cual cuenta tantos personajes tan distinguidos 
en todas las carreras del Estado; asi es que no es mi ánimo dirigir ningu
na clase de inculpaciones, sin que por eso deje de hacer algunas alusiones 
ó cosas que han sucedido en este debate, y  que necesario es tenerlas pre
sentes.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros, personaje á quien res
peto aun cuando le hago la oposición, siguiendo, no sus propias inspira
ciones, sino algunas otras, nos dijo en uno de estos dias que un Sr. Se
nador había quebrantado el Código penaj. Señores, me hizo temblar esta 
idea al considerar que el Gobierno puede calificar del modo que tenga por 
conveniente algunos deslices en que pueda yo incurrir; esto solo bastaría 
sin duda alguna para aterrarme. Pero he visto el Código penal, he busca
do el capítulo que contiene lps delitos que pueden cometer los individuos 
de ambos Cuerpos colegisladóres, y  no he encontrado por cierto la califi
cación que hizo el Sr. Presidente del Consejo. No quiero, señores, servir
me de este amparo, pues sabido es que en circunstancias particulares, 
acostumbrado por tanto tiempo y  en diferentes ocasiones á contrarestar 
las fuerzas de mis adversarios políticos, ora cuando he militado en las fi
las del partido progresista, y  que por cierto, señores, no quiero decir 
que sali vencedor, ora arrostrando los gritos de la tribuna, atrincherado, 
por decirlo asi, en mi derecho , he mantenido con firmeza lo que he crei- 
do ser la verdad y la justicia.

Ayer el Sr. Ministro de Marina dirigió una alusión que algunos me 
aplicaron. Jamas tuve la presunción dp aplicarme las palabras de elogio 
que S, S. pronunció al decir que me habia separado de las lilas del partido 
moderado. Pero como también añadió otras en que se refería á mi humil
de persona, sería una falta, y  muy grave en mí, si no contestase á ellas.

S. S. recordó que en otro tiempo yo habia sostenido la dictadura del 
Sr. Mendizabal. Pero, señores, ¿en qué época, en qué circunstancias? En 
unas de las mas graves, mas azarosas y mas terribles, en una época dé 
trastornos en que la anarquía asomaba por todas partes la cabeza, en una 
época en que estaba en todo su vigor y fuerza el ejército enemigo, y  en 
aquel momento se presentó una bandera de salvación , bandera á la que 
se agruparon todos, y hasta los misinos que entonces pertenecían al parti
do moderado, Mas no bien vi en juego la dictadura, y no quiero hablar 
de un amigo que hasta cierto punto lo es mió; no bien vi sus efectos, cuan
do me separé de aquella bandera con dolor, como ahora le tengo al ha
llarme en la oposición, y  me sometí y  me pasé á las filas contrarias, lo 
que ahora no haré aun arrostrando lodos los inconvenientes. Entonces se 
me presentó como apóstata, y  tuve que guardar silencio, pues estaba 
cargado de beneficios por aquel Gobierno, no como ahora. Por consiguiente, 
señores, lo que digo es un comentario, es un prólogo aclaratorio que me 
he visto precisado á presentar al Senado.

Me encuentro, señores, en esté momento libre de todos los partidos. He 
pertenecido al moderado, le he seguido fiel y  constantemente, no he roto 
con é l; pero en este momento, si bien encuentro algunos amigos políticos 
á quienes tengo, no solo mucho cariño, sino mucho aprecio, y si bien ha
blo con ellos de negocios públicos, al menos con la mayoría del partido no 
estoy acorde. Yo soy de opinión, señores, que debe haber partidos polí
ticos, y  esta cuestión se ha ventilado y  ha predominado la idea, porque 
en mi entender conviene que los haya, pues las fuerzas políticas se deben 
arreglar como las militares; se forman dando cada cual una parte de sus 
opiniones, y  de aqui resulta la mayoría y minoría, y  también las ventajas 
para las operaciones y  para los individuos, porque si bien sacrifican una 
parte de sué » opiniones, en cambio adquieren gran fuerza.

Yo en este momento pierdo la fuerza, pero en cambió recobro Ias'ven- 
fajas que da la independencia; mi situación es bien clara, es bien despe
jada. No tengo nada con el partido progresista: y  no digo esto, señores, 
como una censura; pero me deserté de él porque le creí un mal; y  no 
siendo mis principios hoy los suyos, en este momento no puedo abrazar
los: si los admitiese, si estuviese convencido de su bondad, haría segunda 
apostasía ,~como luce la primera, porque como lo que creo que debe ha
cerse'es buscar lo mejor, y  aplicarlo , haría lo mismo que los que seguían 
el sistema de Broussais, y  despees han adoptado la homeopatía por creer
la mejor. Quiero que conste esto. ¿Hemos llegado hasta tal punto que la 
conducta del Ministro sea el tipo, del cual no nos desviemos ni en lo mas 
mínimo? Yo apruebo en este momento la dictadura, y  al decir esto será 
fprzoso que me explique, porque tiene el asunto algunos inconvenientes.

La palabra dictadura está en sentido figurado: asi que cuando se dice 
^regimiento» se sabe lo que es; pero cuando se dice «huestes» no se sa
b e , y  es necesario decir dónde están los límites.

Yo creo, señores,'que en las crisis por las que Europa está pasando, 
lejos de debilitarse la fuerza, debe aumentarse, pues nos hallamos en cir
cunstancias en que nuestras palabras son armas, en que todo es hostili
dad, y en que por fin es una estrategia lo que hacemos en la vida políti
ca. Pues, señores, en ese caso creo que se haóe necesario un Gobierno 
sumamente fuerte, y e s  de absoluta necesidad. Sea ó no el sistema repre
sentativo mas ó menos ventajoso, sea ó no la última palabra de la verda
dera ciencia de gobernar, tenga ó no que ceder ú otro Gobierno superior 
que. hasta ahora no se ha descubierto, este Gobierno representativo que te
nemos estaba establecido en Francia y en Inglaterra; si bien en un pais no 
era otra cosa que la influencia de la aristocracia, y en el otro era una cosa 
nueya, asentada en principios filosóficos. Pues bien, señores, el soplo nada 
mas de una revolución lo ha borrado, y  los que en ello han tenido parte 
son responsables de la dictadura, pues también ha sido' menester echar 
mano de ella enmedio de todos los peligros. Todos esos argumentos de pro
piedad, de la salud pública, todo eso hace conocer que el poder no debe 
debilitarse, sino al contrario debe ser sumamente fuerte: asi es , señores, 
que debe darse un voto de aprobación general aF Gobierno en cuanto ha 
sabido ser fuerte en el poder, y  yo en esta parte lo aprobaré, sin embar
go de que en otros puntos no podré prestarle iguál apoyo mientras algu
nas dudas no se resuelvan, mientras no se haga un minucioso .examen, 
pues en ese caso me veré en la situación de responder con un «nú» al pro
yecto de contestación. ’ ■

Nada hablaré déla  respuesta, de la comisión, la cual nó ha faltado al 
respeto de la mayoría; pero se ha visto en él aprieto de ceñirse ai discur
so de la Corona, ó de poner algo que pudiese aparecer como desaproba
ción; y no queriendo declararse contra el Gobierno, ha tenido que atener
se al espíritu del discurso, y  ha tenido por fin que colocarse en una circuns
tancia rara; rara es mi situación, rara, rarísima es mi posición también.

Si un personaje viniese de un pais remoto, y  no hubiese tenido comu
nicación con persona alguna hasta leer el discurso de la Corona, ¿se íi- 
íiguraria acaso que en ese discurso aparecía verdaderamente la situación 
de España, ó que estaba en un pais próspero y  feliz? Puede que me 
equivoque; pero entiendo que nadie por el discurso podría creer que se 
trataba (fe España: y  no quiero con esto hacer un cargo al Gobierno, por
que nadie ignora que nuestro pais se halla ,en una situación bien crílica, y  
que le ha sido imposible al Gobierno poder conseguir el que se halle en 
mejor estado, ó al menos como manifiesta el discurso.

El pais está trabajado por la guerra civil; no se puedo negar que los 
males han tomado un aumento considerable, que se han cometido actos 
de arbitrariedad, que la Hacienda está en un estado bien triste; esto , se
ñores , todos lo conocen.

Pues bien, señores,.sentado que el Gobierno haya puesto en ejecución 
la dictadura, concediendo que ha hecho mucho en favor del pais y la so
ciedad, veamos cómo debemos juzgarle.

Gonócense principalmente dos ciases de dictadura: una que ha produ
cido los mayores bienes á la sociedad; oíra que la ha llevado al último ex
tremo de degradación. Entre estas dos dictaduras puede haber muchas 
medias; pero á pesar de las diferencias que existen entré las dictaduras, 
confieso que la que ha habido en España no se acerca á ninguno de los 
modelos que de este género pudieran presentarse.

Hase puesto en duda si el Gobierno habia usado legalmeñte de la dic
tadura para que estaba autorizado: para m í, señores, esta cuestión es



fiencilla; el Gobierno no usó de aquello que se le concedió. Lo que dijeron 
las Córtes fue que se le concedían facultades de prender, de d etener, de 
separar de stis domicilios á las personas que creyera amenazaban el orden 
e a  algún punto determ inado. N o , señores, no se le concedió la facultan 
de juzgar por sí, porque en tal caso podría haberse hecho una gran re
baja en el presupuesto: si tan fácil le es al Gobierno por medio ae la po
licía dar el m erecido  castigo á los malos , inútiles son tantos tribunales.

Nó reprenderé y o  al Gobierno porque se haya excedido de sus faculta
des ; con ozco  que en circunstancias tan críticas com o las que liemos atra
vesado era preciso en ciertos casos salirse de los límites de la ley. R econo
ciendo y o  esto, creo  que al Gobierno se le debe dar absolución, pero nc 
canonización , que sOn dos cosas m uy diferentes.

P ero , señores, en lo que han hecho,los Ministros7 , se han salido de lo< 
límites de la ley solamente en aquello que era necesario? Aqui es doncfi 
entra el examen de la conducta del Gobierno , y  para hacerlo adopto h 
división de negocios extrangeros y  negocios nacionales. V oy  á ocuparme 
de los prim eros.

Señores, se dice que hemos sido reconocidos por ciertas potencias: ye 
me alegro de ello; pero qnisiera que este reconocim iento hubiera venide 
de esas naciones soberbias, orgullosos, que suponían á la España domina
da por un Gobierno anárquico-revolucionario. Pero, ¡ay '. señores, no e¡ 
eso; el reconocim iento nos lia venido de la Prusia cuando aquél R ey lu 
tenido que capitular con la revo lu ción ; del Austria, cu yo  Em perador ln 
tenido que renunciar la corona. Y en cam bio de esto, señores, ¿n o  hemoí 
tenido una disidencia con una nación importante y  aliada? Y o , señores 
hablaré m uy p oco  sobre este particular, porque pudiera servir de obstá
culo para el buen desenlace de esfa cuestión cualquiera cosa que sobre 
ella se d ije se ; pero hay cosas en ella que deben llamar la atención.

Señores, y o  concedo que la conducta del Gobierno en la cuestión in
glesa fue altamente popular, lo mismo con los m oderados que con los pro
gresistas , y  que con todos los hombres que toman alguna parte en los ne
gocios públicos; p e ro , señores, hay cosas populares y  cuya ejecución de
be  sin embargo mirarse con mucho detenimiento. En este mismo éilio er 
que ahora nos encontramos recuerdo que ocurrió un suceso memorable, 
cual fue la noticia de las resoluciones tomadas por el Congreso de Verona, 
resoluciones que en mi opinión ofendían á la dignidad y  al decoro de nues
tra patria; en este mismo sitio me levanté vo  en 9 de Enero de 1823, ha
ce  26 años, para protestar enérgicamente contra semejantes resoluciones; 
el G  del mismo mes me ratiíiqué en lo que habia d icho, y  al salir por 
esas puertas fui llevado en triunfo por una turba inmensa de gen tes: mi 
proposición tenia tai popularidad que fue aprobada por la unanimidad de 
aquel Congreso. Pues bien, señores, hoy faltan palabras para condenar 
con  bastante energía aquella con du cta , y  eso que el ataque habia side 
grave. Pues b ien , señores, á pesar de todo eso y o  digo que se debe volver 
p or la gloria y  por la independencia de las naciones , aun cuando sea im
popular.

Pues, señores, visto esto todavía culpo al Gobierno por alguna de sus 
m edidas en esta cuestión. Y o  que confieso que el Ministro inglés faltó ¿ 
sus deberes; y o  que creo  que estaba conspirando, que era el agente de 
un Ministerio enemigo del partido m oderado de España, y o  digo que to
davía no apruebo la conducta del Gobierno. Lo que tengo que culparle ec 
esta negociación es el singular final de ella. Pues qué, señores, ¿e l Gobier
no no queria hacerse respetar por la fuerza y  por el poder que le asistían^ 
¿ Y  en qué m otivos se fundó la despedida del Ministro inglés? En que, se
gún decia el mismo G obierno, la fiel población de M adrid y  su leal guar
nición veian con tal disgusto la conducta del agente britán ico, que estabs 
amenazada su existencia. Extraño, señores, es que el Presidente del Con
sejo de Ministros, que con tanta energía ha levantado aqui su voz cuandc 
se ha indicado siquiera algo que pueda poner en duda la subordinación 
del ejército, firmara con sus com pañeros una nota en,que de tal m odo se 
ponía en duda esta cualidad de nuestros soldados.

Señores, y o  digo que esto fue un pretexto, pero un pretexto que hizc 
que el .Gobierno diera un tropiezo grande en esta negociación en que ha
bia vencido. Yo deseo que esta mala inteligencia cese cuanto antes, y  cree 
que el Gobierno debe dar todos los pasos posibles para-conseguirlo.

En la cuestión de Roma no tengo que dar al Gobierno mas que elogios: 
todo lo que ha hecho en ella m erece mi aprobación , y  lo m erecerá tam
bién cuanto hiciere en adelante por el Padre común de los fieles. Pero 
vengam os al paso mas doloroso, que es la cuestión interior.

Señores, el Gobierno para defender su conducta ha apelado nada me
nos que al mismo D ios, atribuyéndole la cualidad de dictador: señores, si 
Dios no tuviera la omnisciencia y  la justicia, seria, permítaseme la expre
sión, un diablo, y  seria un diablo de los mas diablos. P ero, señores, si 
Dios es dictador, y  es buen d ictador, cuando los hom bres se endiosan 
son malos dictadores. El poder extraordinario con que estaba adornado el 
G obierno, y  que ha ejercido en la cuestión interior, lo  ha sido en algunos 
casos con acierto, en otros con desacierto, en otros de un m odo dudoso.

Y o , señores, me com plazco en que el Gobierno no desmayara cuando 
se supo la revolución ocurrida en Francia; por ello le d oy  las graciasl.En 
com batir la revolución hizo lo que debia; salió á combatirla á las calles, 
porque allí se presentó. Hizo m á s : cuando sujetó á un Consejo de guerra 
á los que habían sido cogidos con  las armas en la m ano, inclinó el ánimo 
de S. M. para que perdonara á los culpables, manifestando en esto senti
mientos generosos. Pero aqui acaban los aplausos.

 ̂ Y o , señores, culpo al Gobierno por lo  desatentado que se manifestó lo 
mismo en su rigor que en su clemencia. Ha dicho e lS r . Ministro de Mari
na que las personas que han sido presas y  enviadas á Filipinas era por
que estaban condenadas. ¿P ero  no han ido algunas que eran inocentes? 
Y o podría citar algún caso. Pero prescindiendo de estos casos, citaré los 
casos ocurridos á los Sres. Oviedo y  Caballero, que por sus altas influen
cias fueron arrancados de las garras de la policía. Señores, es indudable 
que se han com etido gravísimas injusticias que exigen reparación.

Hemos visto, señores, á una persona que habia ejercido el cargo dé 
Presidente del Concejo de Ministros arrancada de su casa, y  á quien pa
rece  que se trataba de conducir á Filipinas: no sé lo que habría de cierto 
en el particular; pero este personaje pasó después á Francia, y  de alli vi
no  con  su pasaporte, y  hoy le vem os pasearse entre nosotros. ¿Qué hubo 
en esto, señores.? No parece sino que hubo una lucha de am or p rop io , ó 
el deseo de dom ar una soberbia.

Fundado on estos principios, no puedo dar un sí á la contestacien al 
discurso de la Corona.

Olvidábaseme decir otra cosa. Uno de los defectos que mas noto en es
te G obierno, uno de los que mas le pierden es el espíritu de pandillaje. 
Se me dirá: ¿q u é  es pandillaje? Señores; para contestar á esto vuélvase 
la cara á lo que pasa en un pais vecin o ; véase lo que ¡sucede á Cavaignac. 
Este general fue popular en un prin cip io ; pero después c a y ó , y  cayó por 
el espíritu de pandillaje, porque dió el escándalo de convertir la oficina de 
un periódico en Gobierno de la nación: hablo, señores, del National.

Diré, señores, p or último ot'ra cosa. El Sr. Ministro de Hacienda se in
dignó al oir hablar en la otra Cámara de inmoralidad; p ero , señores, es lo 
cierto que la idea de inmoralidad cunde por todas partes. Y o no sé en que 
esté fundado esto , pero el hecho es que hay grandes sospechas de inmo
ralidad en España; que viendo se dan premios á personas sin méritos re
con ocid os; que al ver lujos imprudentes, que al ver todas estas cosas se 
hace general la idea de inmoralidad. Por eso y o  aconsejaría á los señores 
Ministros que presentaran á una comisión las cuentas del uso que han he
cho del poder discrecional. No pretendo y o  que se haga una pesquisa, so
lo quiero que presente una cuenta.

Habiendo dicho cuanto me ocurría contra el dictámen déla  com isión, ten
go que pronunciar un n o , aunque sé que este voto ha de aumentar los 
sinsabores con que la mano de la Provideucia hace m ucho tiempo que cas
tiga al que habla.

El Sr. PRESIDENTE: Habiendo trascurrido las horas de reglamento se 
va á preguntar al Senado si se proroga la sesión.

El Senado acordó por la afirmativa.
Tom ó én seguida la palabra y  dijo
El Sr. Marques de PIDAL, Ministro de Estado: Señores: M uy pocas 

veces me he levantado y o  en el seno de las Córtes de España para hablar 
bajo una impresión mas profunda que la que experimento ahora, y  pocas 
veces me jue encontrado con mas obstáculo para empezar el discurso con 
que voy  á contestar al que-acaba de pronunciar el Sr. Galiano. Agraba 
este sentimiento, señores, no que el Sr. Galiano haya creido conveniente 
hacer la oposición al G obierno; esto es lo menos im portante: lo importante 
es la declaración que ha hecho S. S. de que se separa del partido mode
rado, de que comete una nueva apostasía. (El Sr. Galiano pide la palabra ) 

-  Y o ,  señores, al repetir esta palabra que salió de los labios de S. S no 
se crea que quiero darla una significación que no tenga. Y o sé, señores 
que la palabra apostasía es aquella con  que condenan los partidos á los que 
se pasan de unos á otros; pero también sé que nada tiene de particular 
porque lo que unos desaprueban otros lo aplauden.

Y o , señores, deploro esta apostasía por el partido m oderado, que con 
taba en el Sr. Galiano con uno de sus mas fuertes adalides; pero la deplo
ro  también por S. S ., para quien los males serán acaso mayores. Pero no 
quisiera, señores, que el Sr. Galiano nos quisiera hacer responsables de 
esta apostasía. '

¿A  por qué, señores, ha sucedido esto? Porque ai Sr. Galiano no se le 
ha hecho aquel caso que S. S. merecía. ' ■

El Sr. GALIANO: Pido la palabra y  reclamo el amparo de la mesa y  de 
todos los Sres. Senadores contra lo que dice el Sr. Ministro.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Galiano usará después de la palabra para 
contestar con toda la extensión que crea conveniente; pero en esta cues
tión se ha dado al debate una elasticidad tan extraordinaria, que no me es 
licito llamar a los oradores á la cuestión.

El Sr Marques de PIDAL, Ministro de Estado: Y o no he hecho mas 
que repetir literalmente las palabras que pronunció el Sr. Alcalá Galiano.

S. S. dijo una y  muchas veces que habían sido desatendidas las personas 
de mérito reconocido ; supuse, y  otras personas han supuesto también 
lo mismo, que esta falta de protección podría aludir al que hablaba, por
que 110 se le habia atendido cual debiera; y  seria, señores, un grave cargo 
que el partido moderado podría hacer al Gobierno.

Conociendo y o , señores, el mérito distinguido y  los servicios del se
ñor Alcalá Galiano, confieso que una de las cosas que propuse á mis com 
pañeros apenas me hice cargo del Ministerio fue que al Sr. Galiano se le 
proporcionara una posición digna y  elevada: la contestación de todos fue 
que estaban en ello; pero que no tenían un puesto tan elevado com o á 
S. S. correspondía, añadiendo que le habían ofrecido varios de los mas 
importantes; pero que S. S. no los habia aceptado. No quiero hablar mas 
sobre este particular , y  paso á hacerme cargo de otros puntos tocados 
por el Sr. Galiano en su discurso.

Empezó S. S. quejándose de que. el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros se lamentara de que eñ este lugar se hubiera com etido un delito 
infringiendo el Código penal. Señores, lo que dijo el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros fue que, hablando en este lugar, se podían com eter 
actos punibles, actos que estaban consignados en el Código penal.

Entrando S. S. en materia, dijo que aprobaba las dictaduras; pero en 
mi concepto se han confundido aqui dos cosas, la dictadura y  la tiranía, 
que son ciertamente muy diferentes: la dictadura está en las leyes; la ti
ranía en el abuso del poder. Las dictaduras son principios de gob iern o , y  
son iñdispensables en ciertos casos. No se olvide, señores , que la dicta
dura está sancionada por las leyes; que no se sobrepone á las leyes; que 
se sobrepone á las leyes comunes , pero no á las extraordinarias; y  

' estas, señores, son leyes lo mismo que las otras.
. Dice el Sr. Galiano que esta dictadura ha sido mal ejercida por el Go

bierno en algunos casos; que en otros lo Sha sido bien, y  que en otros es 
todavía dudosa. Estas son las razones por que S. S. se opone al discurso 
del T ro n o ; porque dice que en él se presenta la Nación en la m ayor pros
peridad. Señores, esto no es e x a c to : en diferentes puntos del discurso de 
la Corona se dice que todavía falta mucho para afianzar el Trono y  las ins
tituciones del pais, y  que hay que hacer grandes esfuerzos para ello. Lo 
que el Gobierno dice es qiie han pasado los dias de prueba; es que el en
ferm o, valiéndome del ejemplo de S. S ., no está enteramente sano, pero 
que ha salido de la agonía. 

f Luego dice S. S .: ¿C óm o se pinta la Nación en un estado tan florecien
te cuando arde la guerra civil en algún punto de ella, cuando la Hacienda 
se encuentra tan mal parada, cuando el Banco de San Fernando, llamán
dolo por su nom bre, se halla tan apurado, y  cuando hasta á los emplea
dos públicos se les paga en billetes? Señores, dado caso que todo esto sea 
cierto, ¿cuál es la consecuencia que de ello puede sacarse? ¿Pues que se 
puede hacer nn cargo al Gobierno porque en los tiempos calamitosos que 
ha atravesado no haya podido salvar todas las dificultades? Lo que im
portaba, señores, era salvar á la sociedad, salvar al T ron o, salvar á las 
instituciones, y  el Gobierno las ha salvado.

Pero dice S. 5 .: «e l  Gobierno lia p reso , ha hecho variar de domicilio, 
es decir, ha castigado á ciertos ciudadanos; quitemos del presupuesto las. 
cantidades que están asignadas á los tribunales.» Aro, señores, rechazo es
te ca rg o : el Gobierno no ha hecho mas que usar de las facultades que le 
otorgaron las Cortes en virtud de la autorización que para ello les da la 
Constitución. La Constitución dice que no se puede prender, detener, va
riar de domicilio á ningún ciudadano sino por los medios que señalan las 
leyes. Pues bien, suspendida esta garantía constitucional, el Gobierno ha 
podido prender, detener y  hacer variar dé domicilio : esto es precisa
mente lo que ha hecho.

Dice el Señor Galiano:.  «Pero os habéis salido de esa ley.» Esta fue la 
cuestión que debió S. S. haber probado exclusivamente; pero se guardó 
m uy bien de hacerlo, porque era imposible.

Examinando S. S. la política exterior del Gobierno dijo que las Poten
cias que nos habían reconocido no lo habían hecho hasta que las revolu
ciones pusieron en conm oción aquellos Estados: que lo que hubiera sido 
para nosotros honroso era el que estos reconocimientos se hubiesen v e r i- ' 
iicado cuando esas naciones se manifestaban orgullosas.

Señores, lo que en esto hay de cierto es que el Gobierno español ha 
conseguido el que se le reconozca  por Potencias que hasta el día se habían 
negado á hacerlo. ¿ Qué se hubiera dicho de él si hubiera dejado pasar 
esas circunstancias sin conseguir el reconocim iento? ¿E s  un cargo para el 
Gobierno el que haya habido esas revoluciones? ¿E l Gobierno utilizó ó no 
utilizó estas circunstancias1? Esta es ía cuestión, lo ciernas, señores, es lle
var los cargos y  bascar motivos de' oposición donde no existen.

Ha tocado S. S. ligeramente la cuestión de Inglaterra, y  con este m o
tivo recordó los sucesos del año 23, en que se habia heclio aplaudir con 
tanto furor por las tribunas. También y o  recuerdo aquella época , y  hasta 
creo ver aliorá los mismos rasgos en ia fisonomía clcl Sr. Galiano, 'cual si 
no hubiera pasado tanto tiempo. S. S. dice que la conducta del Gobierno, 
respecby de lá cuestión inglesa, ha sido popular en todos los partidos, pe
ro que sin embargo él la desaprueba: yo  agradézco la franqueza y  valen
tía :qüé. manifiesta én ésta ocasión ; pero le preguntaré: ¿q u é  relación en
cuentra entre el suceso ocurrido con  el Embajador inglés y  la guerra que 
sobrevino por los sucesos del 23 , á que antes se refirió? Y ó , señores, sos
tengo que no hay ninguna entro estos dos hechos.

¿ Y  qué es, señores, lo que el Sr. Galiano ha tenido que censurar en la 
cuestión inglesa? Una vulgaridad, es decir, la nota pasada al enviado inglés 
para su despedida. Señores, yo  sostuve en otro lugar, y  repito ahora, que 
el Gobierno tenia razón cuando, decía que no podía responder de la perso
na del Embajador inglés por la. irritación que contra él se manifestaba. Pero 
prescindamos dé si podría correr ó ño peligro. ¿D e dónde saca el Sr. Ga
liano que se dudaba para este caso de la disciplina de la guarnición? En la 
nota nq se decía mas sino que habia un resentimiento general. Aun cuando 
no hubiera existido ese peligro, ninguna nación podría darse por ofendida 
porque se alegara semejante consideración. Pero supongamos, señores, que 
se hubiera com etido ;esa indiscreción en aquellos momentos de peligro: 
¿tendría algo dé extraño que esto sucediera cuando todo el mundo sabe la 
conducta que observaba el Ministro inglés?

Después de examinar S. S. la política del Gobierno respecto de la cues
tión de Rpma, en la cual tuvo la fortuna de m erecer una aprobación com 
pleta, vino S. S. á la política interior; p ero , señores, aqui no ha hecho 
otra.cosa que mirar la cuestión por un solo lado, por el lado de las mer 
didas que ha habido necesidad de adoptar, prescindiendo S. S. de los pe
ligros y  de las causas que las impulsaron. Ha manifestado grande lástima 
por los que han sido 'ob jeto de ellas, y  no ha derramado una sola lágrima 
sobre los infelices'que, defendiendo la causa del orden, fuerón víctimas 
de los revolucionarios en las calles y  plazas. El Gobierno deploraba tam
bién la suerte de los que eran arrastrados por la furia revolucionaria; pero 
tenia el inmenso deber de salvar á la .sociedad.

Para censurar el Sr. Galiano el uso que ,ha hecho el Gobierno de las 
facultades extraordinarias ha citado algunos hechos particulares; pero con 
tal desgracia, que esos mismos hechos no prueban nada. Lo mismo, el suce
so del Sr. Oviedo- que el del Sr. Caballero tienen su origen en las leyes 
ordinarias, puesto que, buscando la policía á sugetos com prendidos en una 
conspiración, se equivocó por una mera casualidad, y  esta fue la causa de 
la detención. En el prim ero de estos casos, sí hubo ;alguna ilegalidad, fue la 
de haber procedido con demasiada ligereza en haber puesto en libertad al 
sugeto á que se refiere, aun cuando nada haya resultado ni puede resultar 
contra él.

Dice él Sr. Galiano que el Gobierno causó vejaciones á algunos inocen
tes; sí, señores, el Gobierno cree que erró en algunos casos, y  la prueba 
es que puso en libertad á muchos tan pronto com o se convenció de su 
inocencia. P ero , señores, ¿es  estraño’ esto en los momentos críticos por 
que pasamos aquellos dias, y  en los cuales la sociedad corría tan grave 
peligro ? b

T ocó  también el Sr. Galiano una cuestión, gravísima, cuestión delicada 
y  acerca de la cual deberá tener S. S. muchos datos , cuando ha tenido la 
audacia de presentarla aqui: hablo de la cuestión de moralidad. Yo reto á 
S. S. paya que cite los casos, los hechos en que se funda; mientras no lo 
haga asi, y o  tengo el derecho de rechazar con  energía esa acusación. 
Pues qué, señores, ¿vno hay mas que dirigir, esos cargos em bozados c o n - ' 
tra los individuos que forman el Gabinete? Yo retó al Sr. Galiano para 
que ahora mismo ó mañana diga lo que sepa sobre esto. Entre tanto r e 
pito que y o  desmiento á S. S. en cuanto á lo que sobre este particular ha 
dicho.

Quiere el Sr. Galiano que para poner un coto á estos rumores el Go
bierno presente á una comisión las cuentas de su administración durante 
este tiem po: sí, señores, el Gobierno dará cuenta, pero la dará á las Cor
tes, porque á nadie mas debe dársela, y  asi lo manifiesta también en el 
discurso de la Corona.

Ha concluido el Sr. Galiano anunciando que le vendrán sinsabores por 
el voto que va á em itir: podrán venirle con  efecto á S. S ., pero no serán 
seguramente de parte del Gobierno, le vendrán acaso de esos mismos cu
yos  intereses parece que quiere representar. " ’ '
_  El Sr. ALCALA GALIANO: Yo no he dicho, com o ha supuesto el señor 
Ministro, que y o  tratara ahora de hacer apostasía. Por lo demas repito crue 
y o  no tengo pruebas acerca de inmoralidad; dije que habia esa voz 
nada mas. “

El Sr. MON, Ministro de Hacienda.: El Sr. Senador eme acaba de ha
blar ha padecido una equivocación cuando ha dicho eme en el Congreso 
me había y o  resentido por un cargo de inmoralidad que alli se me hizo* 
ha dicho que había rum ores, que corrían voces de inmoralidad, y  que á 
eso había aludido un. Diputado. S. S.,se ha equivocado grandemente - ¿quel 
Diputado hablaba de inmoralidad política; porque si hubiera aludido á otra 
clase de inmorahdad, com o S. S. lo ha hecho fundado en rumores de pla-

ahora respecto cíe S S *  rechazado con la misma enerSía c °n  que lo hago

Señores, es verdaderamente terrible que cuando el Gobierno ha tenido 
que pasar por trances tan amargos, venga aqui un Senador nom brado por 
la Reina á formular acusaciones injustas, fundado únicamente en los ru
m ores de las plazas. En estos sitios, señores, lejos de darse pábulo á car
gos de semejante proced en cia , deben rechazarse.

¿Y  qué propone el Si*. Galiano á los'Ministros para poner coto á seme
jantes ru m ores? Les propone, señores, un juicio de residencia, cual pu
diera proponerse á un B¿ijá de Egipto, y  cual si no estuviéramos regidos 
p or instituciones liberales. Afortunadamente el Gobierno de la Reina de 
España tiene obligación de dar cuentas, y  las dará. Si y o  hubiera tenido 
necesidad de rebatir esa clase de cargos que ha h ech o 'e l Sr. Galiano, lo 
verificaria cuando se presenten los presupuestos, en los cuales vendrá una 
cuenta exacta de todo lo gastado en el año 48. ¿ Y  sabe el Sr. Galiano por 
qué 110 está ya aqui? Porque yo  no puedo hacer imposibles; porque no 
puedo hacer que se sepa en un momento todo lo' que se ha gastado en 
España en el año que acaba de trascurrir; pero vendrán dentro de un 
m es , acaso antes, y  entonces tendremos un medio seguro para contestar 
á cargos semejantes á los que nos ha dirigido el Sr. Alcalá Galiano.

Y o  los rechazo, rep ito, y  al propio tiempo lamento los ejemplos de 
inmoralidad que por todas partes se observan com o consecuencias d e ja s  
revoluciones, Citaré entre otros ejemplos al jefe  de una casa de crédito, 
persona de arraigo y  de probidad generalmente reconocida : esa persona, 
señores, está en una cárcel acusado de un robo de intereses p ú b licos: ¿ y  
qué dirá el Sr. Galiano si y o  le recuerdo que ha estado años enteros al 
frente de esa misma casa de créd ito? ¿N o  se le podría decir que habría 
contribuido á esto con su tolerancia? Pues, señores, cuando esto es asi, 
el Sr. Galiano se atreve á dirigir cargos de inmoralidad al Gobierno.

Sin entrar yo  ahora0 porque no me es posible, en los porm enores de 
los gastos que ha tenido el Gobierno durante el año de 48, d iré solo , re
firiéndome á la parte de gastos-secretos, que solo han ascendido á dos 
millones y m edio de reales. Y  he dicho esto únicamente para que el Sena
do, bajo la impresión que puedan haber hecho en él las palabras del señor 
Galiano, no dé crédito á esas voces que se han hecho correr de que el 
Gobierno habia invertido por solo este concepto 50 ó 60 millones de rea
les. Repito pues que los gastos secretos no han ascendido mas que á dos 
millones y  medio de reales.

El Sr. PRESIDENTE suspende esta discusión, levantando la sesión á las 
siete, y  señalando la siguiente

ORDEN DEL DIA

para la sesión pública del sábado 13 de Enero de 1849.
Continuación de la discusión del proyecto  de contestación al discurso 

de la Corona.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia \ 2 de Enero á las tres de la tarde.
S2SCT0S FUSUCOS.

No se han hecho operaciones.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 48-80 p. París, 5-13 d. á 8 d. vista,

Alicante, 1 b. Málaga, y* pap. b.
Barcelonaáps. fs., 2 y 3 b. Santander, 1 y 2 id. id.
Bilbao, 2 pap. b. Santiago, par.
Cádiz, y 2 id. id. Sevilla, par.
Coruña, par. Valencia, 1 b.
Granada, 1/ 4 pap. d. Zaragoza, 3/ 4 pap. b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.x

ANUNCIO

Historia política , religiosa y descriptiva de Galicia, por 
D. Leopoldo Martínez de Padin. '

Sistema de la publicacion.=Sale por entregas de 16 pá^ 
ginas en 4? Toda la obra constará de tres tomos de 20 en
tregas cada tomo. Los precios lo mismo en Madrid llevada 
á casa de los suscritores que en provincias,. franca cada 
entrega, 2 rs. y medio. Adelantando el importe de toda la 
obra 100 rs.; adelantando el de un solo tomo á 33 rs. ca- 

/da uno. N .
Se ha publicado la sexta entrega. Se suscribe en las li

brerías de Monier, Gaspar y Roig.

TEATROS
PRINCIPE. A las ocho de la noche. — Sinfonía. — La se

gunda dama duende, aplaudida comedia en tres actos.—Bo
leras á ocho.—Terminará el espectáculo con el gracioso sai
nete titulado El'maestro Pesuña.

Nota. Mañana domingo habrá dos funciones.

CRUZ. A las ocho de la noche.—Todo ló vence amor, ó la 
Pata de cabra, comedia de mágia y grande espectáculo en 
tres actos.

CIRCO. A las ocho de la noche. — I  Lombardi, ópera en 
cuatro actos.

INSTITUTO. Hoy no hay función. Mañana domingo á las 
cuatro y media de la tarde La condesa de Senecey.— Baile.— 
Los osos.

A las ocho de la noche.—Herminia, drama nuevo en cin
co actos, original del célebre Dumas.—Baile.—Sainete.

VARIEDADES. A las ocho de la noche. — Función ex
traordinaria á beneficio de la familia del malogrado actor 
D. Pedro Sánchez. Deseando los actores de este coliseo ali
viar á dicha familia del modo que les es posible, han dis
puesto una función ‘extraordinaria, cuyo producto íntegro 
se consagra al referido objeto, habiendo cedido generosa
mente todos sus derechos los traductores de las obras que 
se estrenan, la empresa y los actores. El orden de la fun
ción será el siguiente: Brillante sinfonía.,— La marquesa de 
Sabannes, drama nuevo  ̂en tres actos, arreglado del fran- 
ces* Boleras nuevas jaleadas.—La victima de una visión, ju-»/ 
guete cómico nuevo en un acto, traducido del francés.—Fi
nalizará con baile nacional.

MUSEO. A la$ ochó de la noche. — Lucia, ópera en tres 
actos. 

CIRCO DE PAUL. Hoy sábado no hay función. Mañana 
habrá dos, una por la tarde y otra por la noche.


